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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L 3-I

PROYECTO DE LEY por el que se crea el Colegio
Profesional de Podólogos de Castilla y
León.

APERTURA del plazo de presentación de
enmiendas hasta las 14’00 horas del día 17
de febrero del 2000.

P.L 4-I

PROYECTO DE LEY de Estadística de Castilla y
León.

APERTURA del plazo de presentación de
enmiendas hasta las 14’00 horas del día 17
de febrero del 2000.

P.L 5-I

PROYECTO DE LEY de declaración del Parque
Natural de Fuentes Carrionas y Fuente
Cobre-Montaña Palentina (Palencia).

APERTURA del plazo de presentación de enmien -

das hasta las 14’00 horas del día 17 de

febrero del 2000.

P.L 6-I

PROYECTO DE LEY de declaración del Parque

Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia

(Salamanca).

APERTURA del plazo de presentación de enmien-

das hasta las 14’00 horas del día 17 de

febrero del 2000.

P.L 7-I

PROYECTO DE LEY de declaración de la Reserva

Natural del Sabinar de Calatañazor (Soria).

APERTURA del plazo de presentación de enmien -

das hasta las 14’00 horas del día 17 de

febrero del 2000.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 48-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, instando del Gobierno
de la Nación diversas medidas en relación
con los afectados por el síndrome tóxico,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 17, de 27 de octubre de 1999.

P.N.L. 48-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por el Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros, instando del
Gobierno de la Nación diversas medidas en
relación con los afectados por el síndrome
tóxico, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 17, de 27 de octubre de
1999.

P.N.L. 57-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por los Procuradores D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, D.ª Begoña
Núñez Díez, D.ª Isabel Fernández Marassa,
D. José Manuel Hernández Hernández, D.ª
Elena Pérez Martínez y D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a reglamentación de
los derechos de protección de la salud,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 17, de 27 de octubre de 1999.

P.N.L. 58-III

APROBACIÓN por la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de Resolución relativa a la
Proposición No de Ley presentada por los
Procuradores D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
D. Jesús Málaga Guerrero, D. Cipriano
González Hernández y D. José Yáñez
Rodríguez, sobre relativa a regulación de la
Comisión Asesora para la Accesibilidad y
Supresión de Barreras Arquitectónicas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 17, de 27 de octubre de 1999.

P.N.L. 59-III

APROBACIÓN por la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de Resolución relativa a la
Proposición No de Ley presentada por los
Procuradores D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
D.ª Begoña Núñez Díez, D.ª Isabel Fernán-
dez Marassa, D. José Manuel Hernández
Hernández, D.ª Elena Pérez Martínez y D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, sobre relativa a
elaboración de un Plan de Actuación para
la gradual adaptación de edificios no acce-
sibles, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 17, de 27 de octubre de
1999.

P.N.L. 120-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por la Pro-
curadora D.ª Elena Pérez Martínez, relativa
a iniciativas ante el Gobierno Central para
mejora del Sistema de protección por
desempleo, para su tramitación ante el
Pleno.

P.N.L. 121-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por  el
Grupo Parlamentario Socialista, instando
del Gobierno de la Nación el estableci-
miento del derecho a la cotización de la
mujer ama de casa para percibir pensión de
jubilación, para su tramitación ante el
Pleno.

P.N.L. 122-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
medidas para garantizar la igualdad entre
españoles y extranjeros en el ejercicio de
los derechos y libertades del Título I de la
Constitución Española, para su tramitación
ante el Pleno.

P.N.L. 123-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el Pro-
curador D. Antonio Herreros Herreros, ins-
tando del Gobierno de la Nación la utiliza-
ción gratuita de la conexión Ávila-Villa-
castín y Segovia-San Rafael en la A-6 y la
reversión al Estado de la A-6, Villalba-
Adanero, incluido el túnel de Guadarrama,
para su tramitación ante la Comisión de
Transportes y Comunicaciones.

P.N.L. 124-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
singularización de plazas vacantes en las
Ofertas de Empleo Público Anuales, para
su tramitación ante la Comisión de Presi-
dencia.

IV.- INTERPELACIONES, MOCIONES,
PREGUNTAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 1-I

MOCIÓN presentada por el Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros, relativa a política en
materia de prevención y extinción de
incendios forestales, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 9, de 24 de septiembre de 1999.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 65-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
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Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a apoyo a la aprobación de la Ley
de Extranjería en la actual Legislatura.

Preguntas con respuesta Oral ante la Comi-
sión (P.O.C.).

P.O.C. 44-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Sanidad y Bienestar Social formulada a
la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa
a correlación entre demanda y servicio far-
macéutico, horarios mínimos y turnos de
guardia.

P.O.C. 45-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo formula-
da a la Junta de Castilla y León por el Pro-
curador D. Ángel Gómez González, relati-
va a motivos de las previsiones sobre pri-
vatización de La Pinilla.

P.O.C. 46-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo formula-
da a la Junta de Castilla y León por el Pro-
curador D. Ángel Gómez González, relati-
va a gestiones sobre la privatización de La
Pinilla.

P.O.C. 47-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo formula-
da a la Junta de Castilla y León por el Pro-
curador D. Ángel Gómez González, relati-
va a valoración económica de la estación
invernal de La Pinilla.

P.O.C. 48-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo formula-
da a la Junta de Castilla y León por el Pro-
curador D. Ángel Gómez González, relati-
va a condiciones requeridas para la privati-
zación de La Pinilla.

P.O.C. 49-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo formula-
da a la Junta de Castilla y León por el Pro-
curador D. Ángel Gómez González, relati-
va a apertura de las instalaciones de La
Pinilla.

P.O.C. 50-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Medio Ambiente formulada a la Junta
de Castilla y León por la Procuradora D.ª
Leonisa Ull Laita, relativa a proyecto de
regulación del río Arganzuelo en Quemada.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 368-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
funcionamiento del Centro de Salud de
Ciudad Rodrigo.

P.E. 369-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
rechazo de una mujer trabajadora enviada
por el INEM en Orcajo de Montemayor.

P.E. 370-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
incumplimiento de la Directiva Europea
sobre la matanza tradicional de animales.

P.E. 371-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
manifestaciones del Consejero de Sanidad
y Bienestar Social en la celebración del
Día del Mayor.

P.E. 372-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
situación actual de la apertura de oficina de
farmacia en el Barrio de San Isidro, de
Benavente y en el Barrio de Puente de
Ladrillo de Salamanca.

P.E. 373-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
procedencia de la Convocatoria de
9/2/1999 de apertura de oficinas de farma-
cia.

P.E. 374-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
servicio nocturno de farmacias de guardia
en cada una de las capitales de provincia
de la Comunidad.

P.E. 375-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
igualdad para el acceso de los parados con-
templada en la Normativa de Apertura de
farmacias de Castilla y León.
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P.E. 376-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a resolución de expedientes de subvencio-
nes en relación con el Acuerdo de la ADE
para la Comarca de Béjar.

P.E. 377-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a compromiso de inversiones y de creación
de empleo en los expedientes aprobados en
relación con el Acuerdo de la ADE para la
Comarca de Béjar.

P.E. 378-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a proyecto de un centro de clasificación de
envases en la ciudad de Salamanca.

P.E. 379-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
del EREN en los años 1997, 1998 y 1999.

P.E. 380-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo Rector de la ADE en
1997, 1998 y 1999.

P.E. 381-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de la Gerencia de Servicios Sociales en
1997, 1998 y 1999.

P.E. 382-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de IBERAVAL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 383-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de SIEMCAL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 384-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-

namiento del Consejo de Administración
de SODICAL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 385-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de PROSIL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 386-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de CEICAL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 387-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de EXCAL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 388-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de La Pinilla en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 389-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de CETAB en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 390-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de GESTURCAL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 391-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de APPACALE en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 392-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de GICAL en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 393-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de SOTUR en 1997, 1998 y 1999.
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P.E. 394-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
del PARQUE TECNOLÓGICO DE BOE-
CILLO en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 395-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a funcio-
namiento del Consejo de Administración
de la ORQUESTA SINFÓNICA DE CAS-
TILLA Y LEÓN en 1997, 1998 y 1999.

P.E. 396-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Juan C. Rad Moradillo, relativa a reno-
vación de apertura de 24 horas a estableci-
miento en la travesía de la N-623, en Cova-
nera.

P.E. 397-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Juan C. Rad Moradillo, relativa a insta-
laciones de reciclado de neumáticos.

P.E. 398-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
programas de Formación Ocupacional en
Centros Especializados para enfermos
mentales realizados en 1998.

P.E. 399-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
incremento del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio y de camas de agudos, en 1998.

P.E. 400-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
Red de Unidades de protección comunita-
ria para enfermos mentales creada desde
1998.

P.E. 401-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
Unidades Hospitalarias de Convalecencia
para pesonas con patologías crónicas.

P.E. 402-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a

Unidades Hospitalarias regionales de aten-
dimiento a discapacitados en periodo de
convalencia.

P.E. 403-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
homogeneización de la cobertura del servi-
cio de teleasistencia.

P.E. 404-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
programas de Atención Temprana en Cen-
tros Base transferidos del INSERSO.

P.E. 405-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
constitución del Centro Fuente Bermeja de
Burgos como Centro Regional de Referen-
cia.

P.E. 406-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
problema de transporte público en M de
Íscar y Cogeces con Medina del Campo.

P.E. 407-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
aportaciones institucionales al proyecto
social de Desarrollo Comercial.

P.E. 408-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
causas del retraso de la convocatoria de
ayudas a las ONG.

P.E. 409-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
subvención al Centro de Alzheimer de
Salamanca.

P.E. 410-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
expedientes de devolución de ingresos
indebidos por reclamaciones contra liqui-
daciones tributarias resueltas en 1998 y
1999.

P.E. 411-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
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D. José F. Martín Martínez, relativa a
Tasaciones Periciales Contradictorias con-
tra Valoraciones Tributarias resueltas en
1998 y 1999.

P.E. 412-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
reclamaciones económico administrativas
contra liquidaciones tributarias resueltas
por el TEAR en 1998 y 1999.

P.E. 413-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a
recursos de reposición contra liquidaciones
tributarias resueltas en 1998 y 1999.

Contestaciones.

P.E. 54-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a cantidades pagadas con
cargo al Convenio con RTVE para su
ampliación de la programación, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
12, de 6 de octubre de 1999.

P.E. 81-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a inversiones reales ejecu-
tadas en varias poblaciones de la provincia
de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 12, de 6 de octubre de
1999.

P.E. 175-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a modelo de gestión apli-
cable al Hospital de San Telmo de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

P.E. 178-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a reuniones del Consejo
Regional de Personas Mayores de Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de
1999.

P.E. 180-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a funcionamiento del Con-
sejo Regional de Salud, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de
2 de noviembre de 1999.

P.E. 181-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a propuestas de los Conse-
jos de Dirección de las Áreas de Salud para
la elaboración del Plan de Salud y otros
extremos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre
de 1999.

P.E. 199-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a descenso del número de
actas y expedientes sancionadores de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social
en 1998, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de
1999.

P.E. 200-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a valoración en materia de
adopción internacional, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de
2 de noviembre de 1999.

P.E. 202-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a gasto y horas lectivas
del Programa Universidad de la Experien-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

P.E. 204-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a centros de atención de
transeúntes e indomiciliados en cada pro-
vincia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de
1999.

P.E. 206-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a contenido y desarrollo
de Proyectos de Formación y Empleo para
la Mujer en 1998, en Segovia y Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.
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P.E. 207-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a costes y subvenciones de
los intercambios castellano-leoneses-galle-
gos entre personas mayores, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18,
de 2 de noviembre de 1999.

P.E. 208-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a ubicación y personal del
Centro de Servicios Sociales y comedor
propios de la Junta, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de
noviembre de 1999.

P.E. 209-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a ubicación y personal de
Hogares de Protección de Infancia, Centros
de Día de Menores, Casa de Acogida y
Casa de Familia propiedad de la Junta,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

P.E. 210-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a fecha de convocatoria de
los Órganos Colegiados de Participación
Social de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de
2 de noviembre de 1999.

P.E. 211-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a conciertos de integra-
ción social para mantenimiento y equipa-
miento de viviendas tuteladas suscritas en
1998 y 1999, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de
noviembre de 1999.

P.E. 212-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a importe y aplicación de
subvenciones concedidas a Federaciones
de Asociaciones de Personas Mayores,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

P.E. 231-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz, relativa a mapa con trazado de
líneas eléctricas en el Contencioso de la
zona del Moncayo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 21, de 10 de
noviembre de 1999.

P.E. 243-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a composición propia y
adscripciones temporales del Gabinete del
Presidente, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 21, de 10 de noviem-
bre de 1999.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 3-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de noviembre de 1999, ha conocido el Pro-

yecto de Ley por el que se crea el Colegio Profesional de
Podólogos de Castilla y León, P.L. 3-I, y ha ordenado su
publicación, el traslado a la Comisión de Presidencia y la
apertura de un plazo de presentación de enmiendas que
finalizará a las 14’00 horas del día 17 de febrero del
2000.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Presidencia.
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En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 3-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
de las Cortes de Castilla y León, adjunto remito a V.E.
Proyecto de Ley por el que se crea el Colegio Profesio-
nal de Podólogos de Castilla y León, así como certifica-
ción del Acuerdo de la Junta de Castilla y León celebra-
da el día 4 de noviembre de 1999, por el que se aprueba
el citado Proyecto.

Asimismo, se adjuntan el Informe emitido por la
Asesoría Jurídica General, el Informe previo emitido por
el Consejo Económico y Social de la Comunidad de Cas-
tilla y León, y la Memoria elaborada por la Dirección
General del Secretario de la Junta y Relaciones Institu-
cionales.

De igual forma, se adjuntan los siguientes informes:

* Asociación de Podólogos de Castilla y León.

* Comisión Gestora del Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Podólogos.

* Secretaría General Técnica del Ministerio de Edu-
cación y Cultura.

* Dirección General de Salud Pública y Asistencia.

* Subdirección General de Relaciones Instituciona-
les y Alta Inspección.

* Servicio de Relaciones Laborales de la Dirección
General de Trabajo.

* Gestión Tributaria de la Agencia Tributaria.

Valladolid, a 8 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

D. JESÚS MAÑUECO ALONSO, CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITO-
RIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día cuatro de noviembre de mil nove-

cientos noventa y nueve, figura la aprobación de un
Acuerdo, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Administración Territorial, cuyo contenido es del tenor
literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley por el que se crea el
Colegio Profesional de Podólogos de Castilla y León y
su remisión a las Cortes de Castilla y León para su trami-
tación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL
COLEGIO PROFESIONAL DE PODÓLOGOS

DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su
artículo 34.1.11, atribuye a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León competencias de desarrollo legislativo y
ejecución de la legislación del Estado en materia de
Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones titula-
das.

La creación de colegios profesionales, de acuerdo
con lo que establece el artículo 6, de la Ley 8/97, de 8 de
julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León, debe
hacerse mediante Ley de las Cortes de Castilla y León, a
petición mayoritariamente y fehacientemente expresada
de los profesionales interesados.

De conformidad con lo establecido en este precepto
legal, y a la vista de las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de
Colegios Profesionales, la Asociación Castellano-Leone-
sa de Podólogos, en representación de los profesionales
Castellano-Leoneses de la Podología, ha solicitado a la
Junta de Castilla y León la creación del Colegio de
Podólogos de Castilla y León.

La Podología constituye una actividad reconocida en
España entre las profesiones sanitarias de grado medio.

El Decreto 727/1962, de 29 de marzo, estableció la
especialización de Podología para los Ayudantes Técni-
cos Sanitarios, delimitó el campo profesional del Podólo-
go y reguló las enseñanzas de dicha especialidad condu-
centes a la obtención del diploma de “Podólogo”, así
como las condiciones para la obtención del citado diplo-
ma por los Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios
que acreditaran que en la fecha de promulgación de este
Decreto se hallaban en el ejercicio de la especialidad de
Cirujano-Callista.

La Podología constituye una rama sanitaria que ha
adquirido una considerable importancia, como lo
demuestra el hecho de que haya pasado de ser una espe-
cialización de los Ayudantes Técnicos Sanitarios a confi-
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gurarse como una actividad sanitaria con autonomía aca-
démica y profesional.

El origen normativo de esta autonomía académica y
profesional de la Podología se encuentra en el Real
Decreto 649/1988, de 24 de junio, por el que se transfor-
man los estudios de Podología en primer ciclo universi-
tario conducente al título de Diplomado Universitario en
Podología y se establecen las directrices generales.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y consideran-
do que concurren razones de interés público en la exis-
tencia de un Colegio Profesional de Podólogos de Casti-
lla y León, se procede, mediante la presente Ley, a la
creación del referido Colegio y a convertir la profesión
de Podólogo en una profesión colegiada en nuestra
Comunidad Autónoma, de manera que la adscripción al
mismo sea una condición necesaria para el ejercicio de
dicha profesión en Castilla y León.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza y Régimen Jurídico.

1. Se crea el Colegio Profesional de Podólogos de
Castilla y León, como Corporación de Derecho Público
adquiriendo personalidad jurídica desde la entrada en
vigor de esta norma de creación y capacidad de obrar
desde la constitución de sus órganos de gobierno.

2. El Colegio de Podólogos de Castilla y León nace
al amparo de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios
Profesionales de Castilla y León.

Su estructura interna y funcionamiento serán demo-
cráticos, y se regirá en sus actuaciones por la legislación
básica estatal aplicable, la citada Ley 8/1997, la presente
Ley de creación, las correspondientes normas reglamen-
tarias de desarrollo y por sus propios Estatutos y demás
normas internas.

Artículo 2. Ámbito de actuación.

El ámbito territorial de actuación del Colegio de
Podólogos será el de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 3. Derecho de colegiación.

Podrán integrarse en el Colegio de Podólogos de
Castilla y León:

1.- Quienes se encuentren en posesión del título de
Diplomado en Podología, conforme a lo establecido en
la legislación vigente.

2.- Quienes, en virtud del reconocimiento de dere-
chos profesionales  efectuado por el Real Decreto
649/1988, de 24 de junio, posean el diploma de Podólo-
go expedido de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 727/1962, de 29 de marzo, por el que se estable-
cía la especialidad de Podología.

Artículo 4. Obligatoriedad de la colegiación.

La previa incorporación al Colegio de Podólogos de
Castilla y León será requisito necesario para el ejercicio
de esta profesión en la Comunidad Autónoma, sin perjui-
cio de lo establecido en la legislación básica estatal.

Artículo 5. Relaciones con la Administración.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el
Colegio de Podólogos de la Comunidad de Castilla y
León se relacionará con la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial o con aquella a la que se atri-
buyan estas funciones en materia de Colegios Profesio-
nales. En los aspectos relativos a la profesión, el Colegio
se relacionará con la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social o con aquella a la que se atribuya competencia en
la materia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

1. La Asociación Castellano-Leonesa de Podólogos
designará una Comisión gestora que, dentro del plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aproba-
rá unos Estatutos provisionales del Colegio de Podólo-
gos, en los que regulará la convocatoria y el funciona-
miento de la asamblea constituyente del Colegio, a la
que deberán ser convocados quienes estén inscritos en el
censo de Podólogos ejercientes en Castilla y León. Asi-
mismo, la convocatoria será publicada en el “Boletín
Oficial de Castilla y León”.

2. La asamblea constituyente del Colegio de Podólo-
gos, dentro del plazo de tres meses desde la aprobación
de los Estatutos provisionales deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.

b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno
del Colegio.

1. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez
aprobados, junto con el Certificado del Acta de la Asam-
blea constituyente, deberán remitirse a la Dirección
General del Secretariado de la Junta y Relaciones Institu-
cionales de la Consejería de Presidencia y Administra-
ción Territorial, para que se pronuncie sobre su legalidad
y acuerde su publicación en el BOCyL.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Valladolid, a 4 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Juan José Lucas Jiménez
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P.L. 4-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de noviembre de 1999, ha conocido el Pro-
yecto de Ley de Estadística de Castilla y León, P.L. 4-I,
y ha ordenado su publicación, el traslado a la Comisión
de Economía y Hacienda y la apertura de un plazo de
presentación de enmiendas que finalizará a las 14’00
horas del día 17 de febrero del 2000.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Economía y Hacienda.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 4-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
de las Cortes de Castilla y León, adjunto remito a V.E.
Proyecto de Ley de Estadística de Castilla y León, así
como certificación del Acuerdo de la Junta de Castilla y
León celebrada el día 4 de noviembre de 1999, por el
que se aprueba el citado Proyecto. Por ser de interés para
la tramitación del Proyecto de Ley, se adjuntan:

* Informe elaborado por la Dirección General de
Estadística.

* Informe Propuesta elaborado por la Consejería de
Economía y Hacienda.

* Cuadros comparativos de la regulación del Estado
y de las siguientes Comunidades Autónomas:
Andalucía, Canarias, Cantabria, Cataluña, Gali-
cia, Madrid, Navarra, País Vasco y Valencia.

* Informe emitido por la Asesoría Jurídica General.

* Informe Previo emitido por el Consejo Económi-
co y Social de la Comunidad de Castilla y León.

* Informe acerca de la elaboración emitido por la
Unidad de Normativa.

* Procedimiento y Organización en la Consejería de
Economía y Hacienda.

Asimismo y conforme a lo regulado en el artículo
96.1 del Reglamento de la Cámara, se solicita que el
mismo sea tramitado a través del procedimiento de
urgencia.

Valladolid, a 5 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

D. JESÚS MAÑUECO ALONSO, CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITO-
RIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, figura la aprobación de un
Acuerdo, a propuesta de la Consejera de Economía y
Hacienda Territorial, cuyo contenido es del tenor literal
siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de Estadística de Castilla
y León y su remisión a las Cortes de Castilla y León para
su tramitación por el procedimiento de urgencia de con-
formidad con lo establecido en el artículo 96.1 del
Reglamento de la Cámara.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

PROYECTO DE LEY DE
ESTADÍSTICA DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Entre las materias sobre las cuales el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad
competencias exclusivas, se encuentra la estadística para
los fines de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la
redacción dada al artículo 32.1.26 por la Ley Orgánica
4/1999, de 8 de enero.

Los poderes públicos han de actuar en realidades
sociales y territoriales de considerable complejidad. El
acierto y la eficacia de tal actuación, como de cualquier
otra, depende de un conocimiento adecuado de esas rea-
lidades. Las técnicas y métodos estadísticos, debidamen-
te utilizados, son medios eficaces para aproximarse a
dichas realidades y obtener una información que consti-
tuya una base sólida en que apoyar cualquier análisis,
perspectiva de conjunto o toma de decisiones.

En esta misma línea, la Unión Europea en su Regla-
mento (CE) Nº 322/97 del Consejo, sobre la estadística
comunitaria, considera que para la formulación, aplica-
ción y evaluación de las políticas previstas por el Trata-
do, la Comunidad debe poder fundamentar sus decisio-
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nes en estadísticas actualizadas, fidedignas, pertinentes y
comparables.

La Comunidad de Castilla y León necesita de
referencias fiables indicativas de sus características
socioeconómicas, entre otras, y está interesada en su
actualización permanente. Para conseguirlo es preciso
potenciar una actividad estadística específicamente diri-
gida a producir aquellas referencias, y su desarrollo pre-
cisa un marco legal y organizativo, unas normas que
definan sus límites, sus cauces orgánicos y las reglas
fundamentales de las diversas relaciones que puede
implicar. Este es el objeto de la presente Ley.

En la configuración del marco jurídico de la activi-
dad estadística para fines de la Comunidad, la Ley
comienza definiendo su ámbito de aplicación y estable-
ciendo los principios generales que han de regir aquella
actividad.

Establece, a continuación, las líneas generales de la
organización que debe desarrollar la actividad. Para ello
parte de la organización ya prevista en la Consejería de
Economía y Hacienda, la Dirección General de Estadísti-
ca, a la que la Ley atribuye autonomía funcional. Prevé
la Ley, además, la creación de la Comisión de Estadísti-
ca como cauce de actuación coordinada y fijación de
objetivos, y del Consejo Asesor de Estadística de Casti-
lla y León como órgano consultivo.

En lo que se refiere al desarrollo de actividades esta-
dísticas, enuncia en primer lugar los medios para deter-
minar las estadísticas que han de realizarse y contiene
normas sobre la recogida de datos, la elaboración de las
estadísticas, la protección de los datos personales
mediante el secreto estadístico, la conservación de la
información, la publicación y la difusión de los resulta-
dos.

Por último, establece un régimen sancionador como
medio de proteger una serie de principios y derechos.

TÍTULO PRELIMINAR

OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto la regula-
ción de la actividad estadística que desarrolle la Comuni-
dad de Castilla y León para sus propios fines y se aplica-
rá a todos los órganos de la misma, a su Administración
General e Institucional y a toda entidad pública que de
ella dependa.

Artículo 2º.- Se entiende por actividad estadística la
recopilación y elaboración metódica de datos, su análi-
sis, organización, presentación, comparación y la deduc-
ción de consecuencias, así como la publicación y difu-
sión de los resultados.

Artículo 3º.- 1. La actividad estadística que desarrollen
los órganos de la Comunidad tendrá como finalidad
obtener y actualizar datos objetivos sobre la realidad
geográfica, económica, social y demográfica de Castilla
y León y sobre cualquier otra cuestión relacionada con
las competencias de la Comunidad.

2. La producción de estadísticas responderá a necesi-
dades determinadas, en función de objetivos y competen-
cias de la Comunidad Autónoma.

Artículo 4º.- 1. Las estadísticas podrán consistir en cuen-
tas económicas, indicadores económicos, sociales y
demográficos, censos, operaciones muestrales u otras
figuras cualesquiera, independientemente de su periodi-
cidad.

2. Las estadísticas podrán elaborarse a partir de datos
estadísticos y de datos administrativos. Datos estadísti-
cos son los obtenidos por los servicios estadísticos de la
Comunidad para uso exclusivamente estadístico. Datos
administrativos son los obtenidos como consecuencia de
la gestión administrativa o de operaciones específicas de
recogida de información para su uso administrativo.

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 5º.- 1. La actividad estadística respetará en todo
caso el derecho al honor y a la intimidad personal y
familiar y se llevará a cabo observando la normativa
vigente en cada momento sobre protección de ese dere-
cho.

2. La recogida de datos con fines estadísticos se ajus-
tará, de acuerdo con las previsiones de esta Ley, a los
siguientes principios:

a) Garantía del secreto estadístico.

b) Transparencia de la actuación de los servicios esta-
dísticos que deberán proporcionar a aquellos a quienes
soliciten datos información completa de todos los condi-
cionamientos legales de la solicitud de los datos y sobre
la protección de éstos.

c) Destino de los datos a los fines que justificaron su
obtención.

d) Proporcionalidad entre la información que se soli-
cite y los resultados que de su tratamiento se pretenda
obtener.

Artículo 6º.- La obligación de proporcionar datos a los
servicios estadísticos de la Comunidad sólo podrá esta-
blecerse mediante ley, que determinará al menos lo
siguiente:

a) La estadística o estadísticas a que se refiere la
obligación, sus fines y la descripción general de su con-
tenido.
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b) Los organismos que han de intervenir en su elabo-
ración.

c) El conjunto de las personas obligadas.

d) En su caso, la estimación de los créditos presu-
puestarios necesarios para su financiación.

Artículo 7º.- Los órganos estadísticos de la Comunidad
procurarán la cooperación con los de otras Administra-
ciones y las fórmulas más idóneas de colaboración para
aprovechar las informaciones disponibles y evitar la
duplicación innecesaria de operaciones de recogida y
elaboración de datos.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN
ESTADÍSTICA DE LA COMUNIDAD

Capítulo I

De los diversos órganos estadísticos

Artículo 8º.- 1. La organización estadística de la Comu-
nidad de Castilla y León estará constituida por la Direc-
ción General de Estadística, las unidades estadísticas de
las diferentes Consejerías y de las entidades públicas
dependientes de la Comunidad, la Comisión de Estadísti-
ca de Castilla y León, y por el Consejo Asesor de Esta-
dística como órgano consultivo.

2. Las mencionadas unidades podrán realizar estadís-
ticas relacionadas con las materias competencia de las
respectivas Consejerías y entidades y colaborarán con la
Dirección General de Estadística.

Artículo 9º.- La Dirección General de Estadística y las
unidades a que se refiere el artículo anterior actuarán
coordinadamente.

Capítulo II

De la Dirección General de Estadística

Artículo 10º.- La Dirección General de Estadística,
encuadrada orgánicamente en la Consejería que tenga
atribuidas las competencias en materia estadística, ejer-
cerá sus funciones con autonomía respecto de los demás
órganos de la Administración de la Comunidad.

Artículo 11º.- Corresponde a la Dirección General de
Estadística:

a) La elaboración de los anteproyectos de las leyes a
que se refiere el artículo 6º y de los planes, programas y
decretos a que se refiere el Título III de esta Ley, en
colaboración con las unidades estadísticas.

b) La elaboración de anteproyectos de normas sobre
conceptos, definiciones, unidades estadísticas, clasifica-

ciones, nomenclaturas y códigos para la clasificación de
los datos y la presentación de resultados.

c) La elaboración de anteproyectos de otras disposi-
ciones en materia estadística.

d) La dirección y la coordinación de la actividad esta-
dística sobre la realidad geográfica, económica, social,
demográfica y cualquier otra que dentro de sus compe-
tencias desarrolle la Comunidad para sus propios fines.

e) La ejecución de los proyectos estadísticos que se le
encomienden en el Plan Estadístico de Castilla y León.

f) La dirección y la supervisión técnica de la activi-
dad de las diversas unidades estadísticas, así como el
apoyo y la asistencia a las mismas.

g) La elaboración de estadísticas de interés para la
Comunidad.

h) La recopilación, ordenación y difusión de datos y
series estadísticas.

i) La realización y actualización de un inventario de
operaciones estadísticas de la Comunidad Autónoma.

j) La promoción, el impulso y el fomento de la inves-
tigación sobre metodología estadística y su desarrollo,
así como la formación y perfeccionamiento profesional
del personal estadístico.

k) Las relaciones con los órganos estadísticos de
otras Administraciones Públicas.

l) La representación de la Comunidad en el Comité
Interterritorial de Estadística, y en cuantos órganos esta-
dísticos colegiados participen las Comunidades Autóno-
mas, directamente o a través de los órganos estadísticos
con competencias en la materia.

m) Cualesquiera otras funciones estadísticas que
no estén específicamente atribuidas a otros órganos u
organismos y las demás que se le encomienden expresa-
mente.

Capítulo III

De la Comisión de Estadística de Castilla y León

Artículo 12º.- 1. La Comisión de Estadística de Castilla y
León es el órgano de coordinación estadística de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. Corresponderá a la Comisión de Estadística de
Castilla y León la fijación de las directrices marco que
en materia estadística desarrollarán la Dirección General
de Estadística y las unidades estadísticas de las Conseje-
rías y de las entidades públicas.

Artículo 13º.- 1. La Comisión de Estadística de Castilla y
León estará formada por un Presidente, un Vicepresiden-
te, los vocales y un Secretario.
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2. El Presidente será el titular de la Consejería
que tenga atribuidas las competencias en materia de esta-
dística.

3. El Vicepresidente será el Director General de Esta-
dística.

4. Los vocales de la Comisión serán un representante
de cada una de las Consejerías de la Junta de Castilla y
León, con rango al menos de Director General y nom-
brados por el titular de la Consejería respectiva.

5. El Secretario de la Comisión será un funcionario
que preste servicios en la Dirección General de Estadísti-
ca con voz pero sin voto y nombrado por el Presidente.

Capítulo IV

Del Consejo Asesor de Estadística de Castilla y León

Artículo 14º.- 1. El Consejo Asesor de Estadística de
Castilla y León es el órgano consultivo de los servicios
estadísticos de la Comunidad. Su composición, organiza-
ción y funcionamiento se determinarán reglamenta-
riamente.

2. En todo caso deberán estar representados en el
Consejo grupos, organizaciones e instituciones sociales,
económicas y académicas suficientemente representati-
vas.

Artículo 15º.- Corresponde al Consejo Asesor de Esta-
dística:

a) Emitir informe sobre el anteproyecto del Plan
Estadístico.

b) Emitir informe sobre los anteproyectos de Progra-
mas Estadísticos anuales.

c) Emitir otros dictámenes que le sean solicitados.

d) Formular propuestas, recomendaciones y sugeren-
cias en materia de estadística.

TÍTULO III

DE LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTADÍSTICOS

Artículo 16º.- 1. El Plan Estadístico de Castilla y León es
el principal instrumento ordenador de la actividad esta-
dística de la Comunidad, y será aprobado por Decreto de
la Junta de Castilla y León.

2. El Plan tendrá una vigencia de cuatro años, salvo
que en el mismo se establezca otra diferente.

Artículo 17º.- El Plan Estadístico deberá contener como
mínimo los siguientes extremos:

a) Los objetivos que se pretende alcanzar con cada
estadística.

b) El ámbito personal, temporal y territorial, y la uni-
dad de referencia para cada estadística.

c) La forma de proporcionar los datos para cada esta-
dística.

d) Los órganos u organismos que deben intervenir en
su elaboración.

e) El programa de inversiones a realizar.

Artículo 18º.- El anteproyecto del Plan Estadístico será
elaborado por la Dirección General de Estadística. Para
su preparación actuará en coordinación con las diversas
unidades estadísticas y solicitará el dictamen del Consejo
Asesor de Estadística. Elaborado el anteproyecto se
remitirá junto con sus antecedentes a la Comisión de
Estadística que, en su caso, iniciará los trámites oportu-
nos para su aprobación.

Artículo 19º.- 1. Los Programas Estadísticos son los ins-
trumentos de desarrollo y ejecución del Plan Estadístico.
Serán aprobados por Decreto de la Junta de Castilla y
León y extienden su vigencia al año natural.

2. El contenido mínimo a desarrollar en cada Progra-
ma Estadístico es el enumerado en el artículo 17.

3. El anteproyecto del Programa Estadístico será ela-
borado por la Dirección General de Estadística. Para su
preparación actuará en coordinación con las diversas uni-
dades estadísticas y solicitará el dictamen del Consejo
Asesor de Estadística. Elaborado el anteproyecto se
remitirá junto con sus antecedentes a la Comisión de
Estadística que, en su caso, iniciará los trámites oportu-
nos para su aprobación.

Artículo 20º.- Por razones de urgencia la Junta de Casti-
lla y León podrá aprobar la realización de estadísticas no
incluidas en el Plan o que incluidas en éste no se incluye-
ron en los Programas Estadísticos anuales, siempre que
cuente con consignación presupuestaria y especificando
los objetivos, ámbito, forma y los órganos u organismos
que han de elaborarlas.

Artículo 21º.- Los distintos Entes Públicos y Organismos
de la Comunidad podrán proponer a la Dirección Gene-
ral de Estadística la inclusión en los Planes y Programas
Estadísticos de estadísticas para la consecución de sus
propios fines.

TÍTULO IV

DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA

Capítulo I

De la recogida de datos

Artículo 22º.- Los servicios estadísticos podrán solicitar
datos a todas las personas físicas y jurídicas que tengan
su residencia, domicilio o actividad en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León, y a todas las entidades
locales de su ámbito territorial. La cantidad de los datos
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que se soliciten y su naturaleza deberán guardar propor-
ción y correspondencia con los resultados que se persi-
gan con su tratamiento.

Artículo 23º.- Los servicios estadísticos deberán propor-
cionar a las personas o entidades a quienes soliciten
datos información completa y suficiente sobre la natura-
leza, características y finalidad de la estadística, el carác-
ter obligatorio o voluntario del suministro de datos, la
protección que les dispensa el secreto estadístico y las
sanciones en que, en su caso, puedan incurrir por no
colaborar o por facilitar datos falsos, inexactos, incom-
pletos o fuera de plazo.

Artículo 24º.- Los datos se solicitarán directamente a las
personas o entidades que proceda, mediante correo, visi-
ta personal de agentes debidamente acreditados o cual-
quier otro modo que asegure la comunicación directa.

Artículo 25º.- Sólo voluntariamente podrán aportarse los
datos personales y cualquier otro cuando sean suscepti-
bles de revelar el origen étnico, las opiniones políticas,
las convicciones religiosas o ideológicas y, en general,
cuantas circunstancias puedan afectar a la intimidad per-
sonal o familiar. Esta clase de datos sólo podrán recoger-
se previo consentimiento expreso de los interesados.

Artículo 26º.- 1. Las personas físicas y jurídicas que
suministren datos, tanto de forma obligatoria como
voluntaria, lo realizarán de manera veraz, exacta, com-
pleta y, en su caso, dentro del plazo establecido.

2. La información podrá facilitarse por escrito,
mediante soporte magnético y otros procedimientos que
permitan su tratamiento informático, de acuerdo con la
regulación de cada estadística en concreto.

Artículo 27º.- La Administración de la Comunidad abo-
nará, con cargo a los créditos correspondientes, los gas-
tos ocasionados a quienes faciliten datos por los envíos y
comunicaciones de éstos.

Capítulo II

De la elaboración de estadísticas

Artículo 28º.- Las estadísticas deberán ser elaboradas
con criterios objetivos e independientes, y de conformi-
dad con métodos que aseguren su corrección técnica. La
elección de las fuentes, los métodos y los procedimientos
se realizará con criterios científico-técnicos.

Artículo 29º.- 1. Para la realización de estadísticas los
servicios de la Comunidad utilizarán el mismo sistema
normalizado de conceptos, definiciones, unidades esta-
dísticas, clasificaciones, nomenclaturas y códigos que
garantice la comparación, la integración y el análisis de
los datos y los resultados obtenidos. Asimismo procura-
rán homogeneizar los instrumentos estadísticos con los

empleados por los servicios estadísticos del Estado con
el fin de permitir un mejor aprovechamiento y utilización
general de los datos estadísticos.

2. Las estadísticas deberán elaborarse de modo que
garanticen el intercambio y la comparabilidad de los
datos estadísticos con los de otras Comunidades y Orga-
nismos nacionales o supranacionales.

Artículo 30º.- Los datos recogidos por los órganos esta-
dísticos de la Comunidad se destinarán exclusivamente a
los fines que justificaron su obtención.

Artículo 31º.- Cuando la naturaleza de determinadas
estadísticas lo requiera, algunas de las tareas podrán rea-
lizarse por medio de contratos con particulares que que-
darán obligados al cumplimiento de las normas estableci-
das por esta Ley.

Capítulo III

Del secreto estadístico

Artículo 32º.- 1. Son objeto de protección y están ampa-
rados por el secreto estadístico los datos personales que
los servicios estadísticos obtengan, ya directamente de
los informantes, ya de fuentes administrativas.

2. Se consideran datos personales todos aquellos que
se refieran a personas físicas o jurídicas, y bien permitan
su identificación directa, o bien conduzcan por su estruc-
tura, contenido o cualquier otra característica a la identi-
ficación indirecta de las mismas.

3. El secreto estadístico obliga a los servicios estadís-
ticos a no difundir en caso alguno los datos personales
cualquiera que sea su origen.

4. Queda prohibida la utilización para finalidades dis-
tintas a las que estadísticamente motivaron su obtención,
de los datos personales obtenidos directamente de los
informantes.

Artículo 33º.- 1. La comunicación a otras Administracio-
nes y organismos públicos de datos personales protegi-
dos por el secreto estadístico únicamente será posible si
se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que los servicios que reciban los datos desarrollen
funciones fundamentalmente estadísticas y estén regula-
dos como tales servicios estadísticos antes de la cesión
de los datos.

b) Que el destino de los datos sea la elaboración de
estadísticas que dichos servicios tengan encomendadas.

c) Que estos servicios dispongan de los medios nece-
sarios para garantizar el secreto estadístico.

2. La comunicación, a efectos no estadísticos, a otras
Administraciones y organismos públicos de la informa-
ción obrante en registros públicos, no estará sujeta al
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secreto estadístico, sino a la legislación específica que
según los casos sea aplicable.

Artículo 34º.- 1. No están amparados por el secreto esta-
dístico los directorios o ficheros que únicamente conten-
gan simples relaciones de establecimientos, empresas,
explotaciones o cualquier clase de organismos, y sus
correspondientes denominación, emplazamiento, activi-
dad y la indicación de su tamaño para su clasificación.

2. Los servicios estadísticos harán constar esta excep-
ción en los instrumentos de recogida de la información.

Artículo 35º.- 1. Los interesados tendrán derecho de
acceso a los datos personales que figuren en los directo-
rios estadísticos no protegidos por el secreto y a la recti-
ficación de los errores que contengan.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos
necesarios para el ejercicio de estos derechos y las con-
diciones que deberá cumplir la difusión de los directo-
rios no amparados por el secreto estadístico.

Artículo 36º.- 1. Tienen la obligación de preservar el
secreto estadístico todos los órganos y entidades de la
Comunidad que realicen actividades estadísticas y las
personas que presten sus servicios en unidades estadísti-
cas.

2. Quedan igualmente obligados por este deber cuan-
tas personas físicas o jurídicas tengan conocimiento de
datos amparados por el secreto estadístico como conse-
cuencia de su participación, en virtud de contrato o con-
venio, en cualquiera de las operaciones estadísticas pre-
vistas en esta Ley.

3. La obligación de preservar el secreto estadístico se
mantiene aun después de que las personas obligadas
hayan concluido su actividad profesional o su vincula-
ción con los servicios estadísticos.

Artículo 37º.- 1. Los datos amparados por el deber de
secreto estadístico se destruirán cuando su conservación
resulte ya innecesaria para la realización de operaciones
estadísticas.

2. En todo caso, los datos amparados por el secreto
estadístico se guardarán bajo claves, precintos o depósi-
tos especiales.

Artículo 38º.- 1. El deber de secreto estadístico se inicia-
rá desde el momento en que se facilite la información
por él amparada.

2. La información a que se refiere el apartado ante-
rior únicamente podrá ser consultada cuando medie el
consentimiento expreso de los afectados o hayan trans-
currido veinticinco años desde su muerte, si su fecha es
conocida, o cincuenta años desde su obtención.

3. Excepcionalmente, y siempre que hayan transcu-
rrido al menos veinticinco años desde que se recibió la

información, se podrán facilitar los datos amparados por
el secreto estadístico a quienes acrediten tener interés
legítimo del modo que se determine reglamentariamente.

4. Dependiendo de las características de cada estadís-
tica, se podrán establecer reglamentariamente periodos
inferiores de duración del secreto en el caso de datos
relativos a personas jurídicas.

Capítulo IV

Conservación de la información estadística

Artículo 39º.- 1. Los órganos estadísticos de la Comuni-
dad Autónoma tienen el deber de conservar y custodiar
toda la información obtenida en el ejercicio de su activi-
dad, que continúa sometida al deber de secreto estadísti-
co con independencia de que se hayan hecho públicos los
resultados.

2. La conservación de la información no implicará
necesariamente la de los soportes originales de la misma,
siempre que su contenido se haya trasladado a soportes
informáticos o de otra naturaleza.

Artículo 40º.- Cuando los órganos estadísticos de la
Comunidad estimen que determinada documentación
resulte ya innecesaria para el desarrollo de las operacio-
nes estadísticas, podrán acordar su destrucción en la
forma que reglamentariamente se determine.

Capítulo V

Publicación, difusión y comunicación de los resultados

Artículo 41º.- 1. Los resultados de las estadísticas para
fines de la Comunidad de Castilla y León se harán públi-
cos por los servicios responsables de su elaboración, y
tendrán carácter oficial desde el momento de su publica-
ción.

2. Los resultados se publicarán en el Boletín Oficial
de Castilla y León cuando así esté previsto en los Planes
y Programas.

3. Los datos estadísticos se publicarán o difundirán
sin ninguna referencia de carácter personal, de acuerdo
con las normas reguladoras del secreto estadístico.

4. El personal de los servicios estadísticos tiene obli-
gación de guardar reserva sobre los resultados hasta que
se publiquen oficialmente.

Artículo 42º.- 1. Los servicios estadísticos podrán facili-
tar a quien lo solicite:

a) Elaboraciones estadísticas distintas de los resulta-
dos hechos públicos, siempre que quede preservado el
secreto estadístico.

b) Los datos individuales que no estén amparados por
el secreto estadístico por haber llegado a ser anónimos.
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2. La descripción de las características metodológicas
de las estadísticas se hará pública y estará a disposición
de quien la solicite.

3. Las publicaciones y cualquier otra información
estadística que se facilite podrán dar lugar a la percep-
ción de la contraprestación que se determine.

TÍTULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 43º.- Constituye infracción administrativa en
materia de estadística el incumplimiento, imputable a los
administrados, a las personas físicas o jurídicas que par-
ticipen en actividades estadísticas por medio de contrato
o convenio y al personal estadístico, de las obligaciones
establecidas en la presente Ley, así como en las disposi-
ciones que la desarrollen.

Artículo 44º.- 1. Las infracciones administrativas de los
administrados se clasifican en leves, graves y muy gra-
ves.

2. Son infracciones leves:

a) El suministro de la información fuera del plazo
establecido si ello no causare perjuicio grave y hubiere
obligación de suministrarlo.

b) No proporcionar los datos o hacerlo de forma
incompleta o inexacta o bien de forma distinta a la esta-
blecida, si no causare perjuicio grave y hubiere obliga-
ción de suministrarlos.

3. Son infracciones graves:

a) El suministro de los datos fuera del plazo estable-
cido, cuando causare perjuicio grave y hubiere obliga-
ción de suministrarlos.

b) No proporcionar los datos o hacerlo de forma
incompleta o inexacta o bien de forma distinta a la esta-
blecida, cuando causare perjuicio grave y hubiere obliga-
ción de suministrarlos.

c) La comisión de una infracción leve cuando el
infractor hubiera sido sancionado por otras dos leves
dentro del periodo de un año.

4. Son infracciones muy graves:

a) El suministro de datos falsos con independencia
del carácter obligatorio o voluntario del suministro.

b) La comisión de una infracción grave cuando el
infractor hubiera sido sancionado por otras dos graves en
el periodo de un año.

5. Las infracciones leves prescribirán al año, las gra-
ves a los dos años y las muy graves a los tres años, a
contar desde el día en que la infracción se cometió.

Artículo 45º.- 1. Las infracciones leves serán sanciona-
das con multa de 10.000 a 50.000 pesetas.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con
multa de 50.001 a 500.000 pesetas.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas
con multa de 500.001 a 5.000.000 pesetas.

4. La cuantía de las sanciones establecidas en los
apartados anteriores se graduará atendiendo a la grave-
dad del hecho, a la naturaleza de los daños y perjuicios
causados a terceros y a los servicios estadísticos, a la
intencionalidad, la reiteración y la reincidencia.

5. Las cuantías pecuniarias de las sanciones estableci-
das en este artículo se adecuarán a los cambios de valor
adquisitivo de la moneda según los índices oficiales, rea-
lizando a tal efecto la Junta de Castilla y León las nece-
sarias concreciones.

Artículo 46º.- 1. El Director General de Estadística ejer-
cerá la potestad sancionadora respecto de las infraccio-
nes previstas en los artículos anteriores que se produzcan
con ocasión de estadísticas de su competencia.

2. El expediente sancionador será tramitado con arre-
glo a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siguiendo el procedimiento establecido en
general para el ejercicio de la potestad sancionadora por
la Administración de la Comunidad.

Artículo 47º.- 1. Las infracciones administrativas del per-
sonal estadístico y de las personas físicas o jurídicas que
participen en actividades estadísticas por medio de con-
trato o convenio se clasifican en leves, graves y muy gra-
ves.

2. Son infracciones leves:

a) La incorrección con las personas que faciliten
datos.

b) El descuido o negligencia en el cumplimiento de
las funciones estadísticas.

3. Son infracciones graves:

a) Incumplir las normas técnicas en la materia.

b) Solicitar datos sin proporcionar la necesaria infor-
mación.

c) La comisión de una falta leve cuando el infractor
hubiera sido sancionado por otras dos leves dentro del
periodo de un año.

4. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento del deber del secreto estadístico.

b) La utilización para finalidades distintas de las esta-
dísticas de los datos personales obtenidos directamente o
bien de fuentes administrativas.

c) Exigir información sin que estuviera establecida la
obligación de facilitarla.
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d) La comisión de una falta grave cuando el infractor
hubiera sido sancionado por otras dos graves dentro del
periodo de un año.

Artículo 48º.- 1. Las infracciones definidas en el artículo
anterior imputables al personal estadístico, serán sancio-
nadas conforme al régimen sancionador regulado en la
legislación específica aplicable en cada caso, y por los
órganos competentes en materia de personal.

2. Las infracciones imputables a las personas físicas
o jurídicas que hayan participado en actividades estadís-
ticas se sancionarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 45 y 46 de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En el plazo de seis meses, a partir de la entra-
da en vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y
León determinará la composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Asesor de Estadística.

Segunda.- En el plazo de un año, a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y León
aprobará el Plan Estadístico de Castilla y León.

Valladolid, a 4 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Juan José Lucas Jiménez

P.L. 5-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de noviembre de 1999, ha conocido el Pro-
yecto de Ley de declaración del Parque Natural de Fuen-
tes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina (Palen-
cia), P.L. 5-I, y ha ordenado su publicación, el traslado a
la Comisión de Medio Ambiente y la apertura de un
plazo de presentación de enmiendas que finalizará a las
14’00 horas del día 17 de febrero del 2000.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Medio Ambiente.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 5-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. Proyecto de Ley de declaración del Parque
Natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña
Palentina (Palencia), así como certificación del Acuerdo
de la Junta de Castilla y León celebrada el día 11 de
noviembre de 1999, por el que se aprueba el citado Pro-
yecto.

Asimismo, se adjuntan la Memoria Justificativa ela-
borada por la Secretaría General de la Consejería de
Medio Ambiente y el Informe emitido por la Asesoría
Jurídica General.

Valladolid, a 8 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

D. JESÚS MAÑUECO ALONSO, CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITO-
RIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día once de noviembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, figura la aprobación de un
Acuerdo, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente,
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de declaración del Par-
que Natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Mon-
taña Palentina (Palencia). Y su remisión a las Cortes de
Castilla y León para su tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a once de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

PROYECTO DE LEY DE DECLARACIÓN DEL
PARQUE NATURAL DE FUENTES CARRIONAS

Y FUENTE COBRE-MONTAÑA PALENTINA
(PALENCIA).

PROYECTO DE LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hacia el extremo norte de la provincia de Palencia se
sitúa el espacio natural de Fuentes Carrionas y Fuente
Cobre-Montaña Palentina. Esta bella área montañosa
forma parte de la cordillera cantábrica y aparece disec-
cionada por las cuencas de los ríos Carrión y Pisuerga,
predominando en la primera las fuertes pendientes con
escasa cobertura vegetal mientras que en la segunda son
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más extensas las masas arboladas, asentadas sobre un
relieve menos acentuado.

Su vegetación presenta una notable variedad resulta-
do de las diversas condiciones climáticas que se presen-
tan en éste área, a caballo entre la región atlántica y
mediterránea. En consecuencia es posible encontrar en
ella tanto encinares y sabinares albares como hayedos,
robledales o abedulares. Esta variedad de condiciones
ecológicas se traduce igualmente en una llamativa diver-
sidad faunística, que ofrece además un destacable buen
estado de conservación, siendo representativo al respecto
la persistencia de una reducida población de oso pardo,
especie catalogada en peligro de extinción.

La concurrencia de estas singulares características
naturales, motivó la inclusión de esta área en el Plan de
Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León,
procediéndose a la iniciación de los trabajos para la
redacción del Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales previsto en el artículo 22 de la Ley 8/1991 de 10 de
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Casti-
lla y León que, tras un inventario y evaluación de los
recursos naturales, estableciese las directrices orientado-
ras de las políticas sectoriales y de desarrollo socioeco-
nómico y las regulaciones que respecto a los usos y acti-
vidades fuese necesario disponer y determinase el régi-
men de protección que, de entre los dispuestos en la
propia Ley, le fuese de aplicación, con la participación
de las Entidades Locales afectadas.

Su tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en el art.
32 de la citada Ley, habiéndose procedido durante este
proceso a la variación de su denominación por la de
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina.
Evacuados los preceptivos informes, la Dirección Gene-
ral del Medio Natural elaboró propuesta definitiva del
instrumento de planificación, que fue aprobado por la
Junta de Castilla y León, por Decreto 140/1998, de16 de
julio.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina
propone como figura de protección más apropiada para
esta área la de Parque Natural, por tratarse de un territo-
rio poco transformado de gran belleza de paisaje y de
ecosistemas representativos bien conservados cuya pro-
tección merece una atención preferente.

El presente Proyecto de Ley se dicta al amparo de lo
dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de la Naturaleza y de la Flora y Fauna Silvestres,
que establece que la declaración de Parques Naturales
corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo
ámbito territorial se encuentren ubicadas, y supone el
desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dis-
pone en su artículo 21 que los Parques Naturales se
declararán por Ley de Cortes de Castilla y León, particu-
larizada para cada una de ellas.

El Proyecto de Ley se estructura en cuatro artículos y
cinco Disposiciones Finales.

Artículo 1º.-Finalidad.

Por el presente Proyecto de Ley se declara Parque
Natural a Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña
Palentina, con la finalidad de contribuir a la conserva-
ción de sus ecosistemas naturales y valores paisajísticos,
en armonía con los usos, derechos y aprovechamientos
agrarios tradicionales y con el desenvolvimiento de acti-
vidades educativas, científicas, culturales, recreativas,
turísticas o socioeconómicas compatibles con la protec-
ción del espacio.

Artículo 2º.- Objetivos.

La declaración del Parque Natural de Fuentes Carrio-
nas y Fuente Cobre-Montaña Palentina tiene como obje-
tivos básicos:

1.- Como objetivo prioritario conservar y proteger los
recursos naturales, su vegetación, flora, fauna, gea y pai-
saje, preservando la diversidad genética y manteniendo
la dinámica y estructura funcional de los ecosistemas.

2.- Restaurar en lo posible los ecosistemas y valores
del Espacio que hayan sido deteriorados.

3.- Garantizar la conservación de su biodiversidad y
la persistencia de las especies de la flora y de la fauna
singularmente amenazadas, con especial atención al oso
pardo.

4.- Promover el desarrollo socioeconómico de las
poblaciones del Espacio Natural y mejorar su calidad de
vida, de forma compatible con la conservación de sus
valores.

5.- Promover el conocimiento y disfrute de sus valo-
res naturales y culturales, desde los puntos de vista edu-
cativo, científico, recreativo y turístico, dentro del más
escrupuloso respeto a los valores que se trata de proteger.

Artículo 3º.- Ámbito territorial.

El Parque Natural de Fuentes Carrionas y Fuente
Cobre-Montaña Palentina, situado en la provincia de
Palencia, afecta total o parcialmente a los municipios de
Velilla del Río Carrión, Aguilar de Campóo, San
Cebrián de Mudá, Cervera de Pisuerga, Triollo, Polenti-
nos, Brañosera, La Pernia, Castrejón de la Peña y Dehesa
de Montejo.

Sus límites geográficos son los que se especifican en
el anexo I de este Proyecto de Ley.

Artículo 4º. Régimen de protección, uso y gestión.

El régimen de protección, uso y gestión del Parque
Natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña
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Palentina es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Casti-
lla y León, en el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y en los demás instrumentos de planificación y
normas que se desarrollen en aplicación de lo dispuesto
en la citada Ley.

Disposiciones Finales

Primera.- La Junta de Castilla y León aprobará el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural, que deberá
elaborarse con la participación de las Entidades Locales
afectadas.

Segunda.- En el plazo de seis meses contados a partir de
la entrada en vigor del presente Proyecto de Ley, se
regulará la composición y funciones de la Junta Rectora
de la Parque Natural de Fuentes Carrionas y Fuente
Cobre-Montaña Palentina, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 42 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espa-
cios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, y se
procederá a su constitución.

T e r c e r a . - La Consejería de Medio Ambiente, nombrará
al Director Conservador de la Parque Natural de Fuentes
Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina, en el
plazo de tres meses de la entrada en vigor del presente
Proyecto de Ley.

Cuarta.- Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que dicte las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo del presente Proyecto de Ley.

Q u i n t a . - Este Proyecto de Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cas-
tilla y León.

Valladolid, a 11 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Juan José Lucas Giménez

ANEXO I

La delimitación del Parque Natural “Fuentes Carrio-
nas y Fuente Cobre-Montaña Palentina” es la siguiente:

Partiendo del Mojón de Tres Provincias, punto donde
se encuentran Palencia, León y la Comunidad de Canta-
bria, el límite discurre hacia el Este siguiendo la diviso-
ria provincial de Palencia y dejando al Sur los términos
municipales de Cervera de Pisuerga, La Pernía y Braño-
sera.

A continuación abandona el límite provincial y pene-
tra en Aguilar de Campóo por el límite de los montes
Aguilar nº 1 de U.P. y Soto nº 102 de U.P., hasta alcan-
zar el límite del término. Después se dirige hacia el
Noroeste, por el límite de los términos de Aguilar de

Campóo y Brañosera (Vallejo de Orbó), hasta llegar a
Los Sestiles. Desde este punto continúa en la misma
dirección por el límite de los términos de Brañosera y
Barruelo de Santullán. Una vez pasado “Campo Mayor”
continúa por el límite de los términos de Brañosera y San
Cebrián de Mudá hasta el alto de “La Chimeneona”, diri-
giéndose hacia el Sudeste por la cuerda. Al llegar a
“Camportillo” vuelve a coincidir con el límite municipal
de Barruelo y San Cebrián, siguiendo después hacia el
sur, hasta su encuentro con la carretera que va de Rueda
a Barruelo por San Cebrián y Valle.

Esta carretera servirá de límite en el tramo compren-
dido entre el punto anterior y el arroyo Pradera, situado
al Suroeste de San Martín de Perapertú. A continuación
se dirige hacia el Norte por dicho arroyo, para encontrar
la línea eléctrica, cuya área de ocupación se sigue como
límite hacia el Suroeste, hasta el punto donde cruza el
camino de Vergaño a San Cebrián de Mudá, siguiéndose
por éste hasta Vergaño.

Desde Vergaño se dirige hacia el Sur por la carretera
de Rueda, que abandona para continuar hacia el oeste
por el límite del término de San Cebrián hasta llegar al
cruce de la carretera de Gramedo.

A continuación sigue esta carretera hasta el cruce con
la carretera de Rabanal de los Caballeros, desde donde
toma el límite del monte Dehesa Boyal nº 218 de U.P.,
para llegar por él al límite local de Arbejal.

Desde este punto se dirige hacia el Sudoeste por el
límite local de Arbejal y Valsadornín, que coincide con
el del monte Bárcena nº 9 de U.P., y luego por el límite
de Arbejal y Cervera, hasta llegar al río Pisuerga.

El límite sigue entonces el del monte la Dehesa nº 65
de U.P., dejándole incluido en el Espacio Natural. Al lle-
gar al mojón nº 119, abandona el límite del monte, para
continuar hacia el Sur por el límite local de Cervera y
Ruesga, hasta su cruce con el río Rivera.

A continuación desciende por el río Rivera hasta la
carretera comarcal nº 627 por la que avanza hacia el Sur
unos seiscientos metros, para remontar después el arroyo
de Tosande hasta el cruce de un camino por el que conti-
núa hacia el Oeste, para seguir después por el límite Sur
de los montes “Hayedo”, “La Dehesa” y “Peña Canto-
ral”, que quedan incluidos, y por el límite sur del Monte
“Peña Redonda y otros”. En las proximidades de Cubillo
de Castrejón abandona el límite de los montes de utilidad
pública, ascendiendo por un camino, continuando por la
cota de 1250 y, a partir del arroyo situado al Sur del
“Pico de Burrián”, por la cota 1300. Abandona la cota
1300 para ascender un corto tramo del Arroyo de los dos
Valles, y remontar después por una vaguada hasta llegar
al límite de los términos de Castrejón de la Peña y Santi-
báñez de la Peña.

A partir de este punto, el Espacio Natural se va ajus-
tando a los límites municipales, que coinciden normal-
mente con cuerdas. En primer lugar se dirige hacia el
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Norte por la línea de separación de Castrejón de la Peña
y Santibáñez de la Peña. A continuación se dirige hacia
el Oeste por los límites de Triollo y Santibáñez, Velilla
del Río Carrión y Santibáñez y Velilla del Río Carrión y
Guardo.

En el paraje “Pradil de Diego” (mojón M3T), aban-
dona el límite de Velilla del Río Carrión y Guardo, con-
tinuando por la cuerda hasta Peña Mayor. Desde Peña
Mayor desciende por una cuerda, hacia la cabecera de un
barranco por el que se llega a la Fuente Calderón. Desde
este punto se toma el Cordel de Merinas, continuando
por él hacia el norte hasta la presa de Compuerto.

El límite cruza ahora la presa, coincidiendo en un
corto tramo con los límites locales y de la Reserva
Nacional de Caza de Fuentes Carrionas. Cuando llega al
Alto de Pascualillo se separa de dicho límite, tomando
hacia el Oeste el arroyo que desemboca por el Trave en
el río Besandino, y siguiendo después el Besandino hasta
la confluencia del arroyo de Valdehaya. Después remon-
ta el arroyo de Valdehaya, para ascender finalmente por
el límite del monte Peñas Lampas nº 318-bis del C.U.P.,
hasta el límite provincial, dejando incluido este monte
dentro del Espacio Natural.

Desde el punto anterior sigue el límite provincial
hasta llegar al Mojón de Tres Provincias, cerrándose así
la delimitación.

P.L. 6-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de noviembre de 1999, ha conocido el Pro-
yecto de Ley de declaración del Parque Natural de Las
Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca), P.L. 6-I, y ha
ordenado su publicación, el traslado a la Comisión de
Medio Ambiente y la apertura de un plazo de presenta-
ción de enmiendas que finalizará a las 14’00 horas del
día 17 de febrero del 2000.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Medio Ambiente.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 6-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. Proyecto de Ley de declaración del Par -
que Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia (Sala -
manca), así como certificación del Acuerdo de la Junta
de Castilla y León celebrada el día 11 de noviembre de
1999, por el que se aprueba el citado Proyecto.

Asimismo, se adjuntan la Memoria Justificativa ela-
borada por la Secretaría General de la Consejería de
Medio Ambiente y el Informe emitido por la Asesoría
Jurídica General.

Valladolid, a 8 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

D. JESÚS MAÑUECO ALONSO, CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITO-
RIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día once de noviembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, figura la aprobación de un
Acuerdo, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente,
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de declaración del Par -
que Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia (Sala-
manca). Y su remisión a las Cortes de Castilla y León
para su tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a once de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

PROYECTO DE LEY DE
DECLARACIÓN DEL PARQUE NATURAL
DE LAS BATUECAS-SIERRA DE FRANCIA

(SALAMANCA)

PROYECTO DE LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hacia el sur de la provincia de Salamanca, lindando
con las Hurdes cacereñas, se presenta el espacio natural
de Las Batuecas-Sierra de Francia. Se trata de un área
con relieve accidentado, situada en la parte occidental
del Sistema Central, en el que se destaca como pico más
conocido La Peña de Francia. Parte importante de este
territorio vierte sus aguas hacia el Tajo a través de la
cuenca del río Alagón, lo que facilita la penetración en el
mismo de vegetación mesomediterránea algo más termó-
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fila, pudiéndose así encontrar en este espacio una buena
representación de las variaciones altitudinales de la
vegetación mediterránea, desde el matorral de piorno y
cambrión propio de las más altas cumbres, pasando por
los rebollares de Q. pyrenaica hasta los encinares, alcor-
nocoles o madroñales de las cotas inferiores.

Al hablar de la fauna se debe destacar la presencia en
este área del lince ibérico, como especie más valiosa, al
tratarse de un endemismo ibérico catalogado en peligro
de extinción cuya superviviencia futura no parece fácil si
no se toman medidas decididas de protección de sus
poblaciones y de su hábitat. Junto a él aparecen muchas
otras especies de la fauna mediterránea entre las que es
destacable la presencia de una colonia de Buitre negro,
que llevó en su día a la declaración del Refugio de Caza
de La Buitrera, o la exitosa reintroducción en los años
setenta de la cabra montés.

La concurrencia de estas singulares características
naturales, motivó la inclusión de esta área en el Plan de
Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León,
procediéndose a la iniciación de los trabajos para la
redacción del Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales previsto en el artículo 22 de la Ley 8/1991 de 10 de
mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Casti-
lla y León que, tras un inventario y evaluación de los
recursos naturales, estableciese las directrices orientado-
ras de las políticas sectoriales y de desarrollo socioeco-
nómico y las regulaciones que respecto a los usos y acti-
vidades fuese necesario disponer y determinase el régi-
men de protección que, de entre los dispuestos en la
propia Ley, le fuese de aplicación, con la participación
de las Entidades Locales afectadas.

Su tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en el art.
32 de la citada Ley, habiéndose procedido durante este
proceso a la variación de su denominación por la de Las
Batuecas-Sierra de Francia. Evacuados los preceptivos
informes, la Dirección General del Medio Natural elabo-
ró propuesta definitiva del instrumento de planificación,
que fue aprobado por la Junta de Castilla y León, por
Decreto 141/1998 de 16 de julio.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
Las Batuecas-Sierra de Francia propone, como figura de
protección más apropiada para esta área la de Parque
Natural, por tratarse de un territorio poco transformado
de gran belleza de paisaje y de ecosistemas representati-
vos bien conservados cuya preservación merece una
atención preferente.

El presente Proyecto de Ley se dicta al amparo de lo
dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de la Naturaleza y de la Flora y Fauna Silvestres,
que establece que la declaración de Parques Naturales
corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo
ámbito territorial se encuentren ubicadas, y supone el
desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dis-
pone en su artículo 21 que los Parques Naturales se

declararán por Ley de Cortes de Castilla y León, particu-
larizada para cada una de ellas.

El Proyecto de Ley se estructura en cuatro artículos y
seis Disposiciones Finales.

Artículo 1º.-Finalidad.

Por el presente Proyecto de Ley se declara Parque
Natural a Las Batuecas-Sierra de Francia, con la finali-
dad de contribuir a la conservación de sus ecosistemas
naturales y valores paisajísticos, en armonía con los
usos, derechos y aprovechamientos agrarios tradicionales
y con el desenvolvimiento de actividades educativas,
científicas, culturales, recreativas, turísticas o socioeco-
nómicas compatibles con la protección del espacio.

Artículo 2º.- Objetivos.

La declaración del Parque Natural de Las Batuecas-
Sierra de Francia tiene como objetivos básicos:

1.- Conservar y proteger los recursos naturales, su
vegetación, flora, fauna, gea, agua y paisaje, mantenien-
do la dinámica y estructura funcional de los ecosistemas,
así como sus recursos culturales y arqueológicos.

2.- Restaurar en lo posible los ecosistemas y valores
del espacio que hayan sido deteriorados.

3.- Garantizar la conservación de su biodiversidad y
la persistencia de las especies de flora y fauna singular-
mente amenazadas.

4.- Asegurar la utilización ordenada de los recursos y
el mantenimiento de las actividades agrosilvoganaderas
tradicionales que han permitido la conservación de los
recursos naturales.

5.- Promover el desarrollo socioeconómico de las
poblaciones del espacio natural y mejorar su calidad de
vida, de forma compatible con la conservación de sus
valores.

6.- Promover el conocimiento y disfrute de sus valo-
res naturales y culturales, desde los puntos de vista edu-
cativo, científico, recreativo y turístico, dentro del más
escrupuloso respeto a los valores que se trata de prote-
ger.

Artículo 3º.- Ámbito territorial.

El Parque Natural de Las Batuecas, situado en la pro-
vincia de Salamanca, afecta total o parcialmente a los
términos municipales de Monsagro, El Maíllo, Serradilla
del Arroyo, La Alberca, El Cabaco, Nava de Francia,
Mogarraz, Herguijuela de la Sierra, Monforte de la Sie-
rra, Madroñal, Cepeda, Villanueva del Conde, Miranda
del Castañar y Sotoserrano.

Sus límites geográficos son los que se especifican en
el anexo I de este Proyecto de Ley.
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Artículo 4º. Régimen de protección, uso y gestión.

El régimen de protección, uso y gestión del Parque
Natural de las Batuecas Sierra de Francia es el estableci-
do en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Natura-
les de la Comunidad de Castilla y León, en el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales y en los demás
instrumentos de planificación y normas que se desarro-
llen en aplicación de lo dispuesto en la citada Ley.

Disposiciones Finales

P r i m e r a . - Excediendo el área declarada como Parque
Natural, del ámbito delimitado para el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales, aprobado por Decreto
141/1998, de 16 de julio, deberá redactarse un Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales para esta zona no
ordenada, dentro del plazo de un año.

Segunda.- La Junta de Castilla y León aprobará el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural, que deberá
elaborarse con la participación de las Entidades Locales
afectadas.

Tercera.- En el plazo de seis meses contados a partir de
la entrada en vigor del presente Proyecto de Ley, se
regulará la composición y funciones de la Junta Rectora
del Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 8/1991,
de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad
de Castilla y León, y se procederá a su constitución.

Cuarta.- La Consejería de Medio Ambiente, nombrará al
Director Conservador del Parque Natural de Las Batue-
cas-Sierra de Francia, en el plazo de tres meses de la
entrada en vigor del presente Proyecto de Ley.

Q u i n t a . - Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que dicte las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo del presente Proyecto de Ley.

S e x t a . - Este Proyecto de Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cas-
tilla y León.

Valladolid, a 11 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Juan José Lucas Giménez

ANEXO I

Partiendo del pueblo de El Cabaco y definiendo los
límites en sentido contrario a las agujas del reloj, la des-
cripción deja el Parque Natural propuesto siempre a la
izquierda:

Desde El Cabaco el límite sigue por la carretera
comarcal 515, en sentido hacia El Maíllo, continuando

por la carretera que conduce hacia Monsagro, hasta la
intersección con la línea de término municipal que sepa-
ra el T.M. de Monsagro con el T.M. de Serradilla del
Arroyo. Continúa por esta línea de término municipal y
sigue por la que separa el T.M. de Monsagro con el T.M.
de Serradilla del Llano hasta su intersección con el límite
provincial entre Salamanca y Cáceres.

Continúa por este límite provincial hasta la intersec-
ción con la línea de término municipal que separa el
T.M. de Lagunilla del T.M. de Sotoserrano, continúa por
esta línea de término municipal y sigue por la que separa
el T.M. de Valdelageve con el T.M. de Sotoserrano, y
por la que separa el T.M. de Sotoserrano con el T.M. de
Colmenar de Montemayor hasta el río Cuerpo de Hom-
bre, continuando por éste -incluyendo las zonas de servi-
dumbre de ambas márgenes- hasta su desembocadura en
el río Alagón, a continuación desciende por éste -inclu-
yendo asimismo las zonas de servidumbre de ambas
márgenes- hasta el límite entre los términos municipales
de Herguijuela de la Sierrra y Sotoserrano continuando
por él hacia el norte hasta el M.U.P. nº 101, continúa por
el límite Este de dicho monte hasta contactar con el
Arroyo de San Pedro del Coso, descendiendo por él
hasta su confluencia con el río Francia.

Desciende, aguas abajo, por dicho río -incluyendo las
zonas de servidumbre de ambas márgenes- hasta su con-
fluencia con el río Alagón, ascendiendo por este último
hasta poco antes del límite entre los términos municipa-
les de Miranda del Castañar y Garcibüey, en donde con-
tinúa hacia el norte por un arroyo hasta su intersección
con la carretera C-512 en las proximidades del punto K.
1. Continúa por dicha carretera en dirección a Cepeda,
incluyendo dentro del espacio el bosquecillo de madro-
ños situado en las proximidades del punto kilométrico
2.5 (Parcelas nº 481 y 482 del Polígono 4), hasta el río
Francia.

Sigue, aguas arriba, por el río Francia hasta su inter-
sección con la línea de término municipal que separa el
T.M. de Nava de Francia con el T.M. de San Martín del
Castañar, por el que continúa, y sigue por la que separa
el T.M. de Nava de Francia con el T.M. de Cereceda de
la Sierra, por la que separa el T.M. de Cereceda de la
Sierra con el T.M. de El Cabaco hasta su intersección
con la carretera comarcal 515, por la que continúa hasta
el punto inicial de partida. Se excluyen del espacio prote-
gido los cascos urbanos de El Cabaco y El Maíllo.

P.L. 7-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de noviembre de 1999, ha conocido el Pro-
yecto de Ley de declaración de la Reserva Natural del
Sabinar de Calatañazor (Soria), P.L. 7-I, y ha ordenado
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su publicación, el traslado a la Comisión de MEDIO
AMBIENTE y la apertura de un plazo de presentación
de enmiendas que finalizará a las 14’00 horas del día 17
de febrero del 2000.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Medio Ambiente.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 7-I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. Proyecto de Ley de declaración de la
Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor (Soria), así
como certificación del Acuerdo de la Junta de Castilla y
León celebrada el día 11 de noviembre de 1999, por el
que se aprueba el citado Proyecto.

Asimismo, se adjuntan la Memoria Justificativa ela-
borada por la Secretaría General de la Consejería de
Medio Ambiente y el Informe emitido por la Asesoría
Jurídica General.

Valladolid, a 8 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

D. JESÚS MAÑUECO ALONSO, CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITO-
RIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día once de noviembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, figura la aprobación de un
Acuerdo, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente,
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de declaración de la
Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor (Soria). Y su
remisión a las Cortes de Castilla y León para su tramita-
ción correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a once de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

PROYECTO DE LEY DE DECLARACIÓN
DE LA RESERVA NATURAL DEL

SABINAR DE CALATAÑAZOR (SORIA).

PROYECTO DE LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Sabinar de Calatañazor es representativo de uno de
los ecosistemas más característicos de la Comunidad
Autónoma, el sabinar, constituyendo los ejemplares que
lo integran un raro ejemplo de la potencialidad de desa-
rrollo de esta especie.

Alberga valores paisajísticos de especial calidad que
junto con sus valores culturales, históricos y arqueológi-
cos, son una muestra expresiva y valiosa de la herencia
cultural.

Por la concurrencia de estas singulares características
naturales el área se encuentra incluida en el Plan de
Espacios Naturales de Castilla y León, creado por la Ley
8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la
Comunidad de Castilla y León con el nombre de Sabinar
de Calatañazor, procediéndose a la iniciación de los tra-
bajos para la redacción del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales previsto en el artículo 22.4 que, tras
un inventario y evaluación de los recursos naturales,
estableciese las directrices orientadoras de las políticas
sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las regula-
ciones que respecto a los usos y actividades fuese nece-
sario disponer y determinase el régimen de protección
que, de entre los dispuestos en la propia Ley, le fuese de
aplicación.

En cumplimiento del artículo 22.4 de la citada Ley
8/1991, de 10 de mayo, el Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales del Sabinar de Calatañazor ha sido
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente, con la
participación de las Entidades Locales afectadas y con-
tiene las prescripciones a las que se refiere el artículo
26.2 de la citada Ley. Su tramitación se ha realizado de
acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de dicha
Ley, y, tras el informe del Consejo Regional de Espacios
Naturales Protegidos, aprobado por la Junta de Castilla y
León, mediante el Decreto 143/1998, de 16 de julio.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Sabinar de Calatañazor propone, como figura de protec-
ción más adecuada la de Reserva Natural, dada la exis-
tencia de ecosistemas en perfecto estado de conserva-
ción.

El presente Proyecto de Ley se dicta al amparo de lo
dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de la Naturaleza y de la Flora y Fauna Silvestres,
que establece que la declaración de Reservas Naturales
corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo
ámbito territorial se encuentren ubicadas, y supone el
desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios
Naturales de la Comunidad de Castilla y León, que dis-



1020 9 de Diciembre de 1999 B.O. Cortes C. y L. N.º 27

pone en su artículo 21 que las Reservas Naturales se
declararán por Ley de Cortes de Castilla y León, particu-
larizada para cada una de ellas.

El Proyecto de Ley se estructura en cuatro artículos y
cinco Disposiciones Finales.

Artículo 1º.-Finalidad.

Por el presente Proyecto de Ley se declara la Reserva
Natural del Sabinar de Calatañazor (Soria), con la finali-
dad de contribuir a la conservación de una especialísima
comunidad vegetal, manteniendo muestras selectas de
material genético de la especie dominante, en armonía
con los usos, derechos y aprovechamientos tradicionales
y con el desenvolvimiento de actividades educativas,
científicas y culturales compatibles con la protección del
espacio.

Artículo 2º.- Objetivos.

La declaración de la Reserva Natural del Sabinar de
Calatañazor tiene como objetivos básicos:

1º) Asegurar la protección y conservación del Sabi-
nar de Calatañazor.

2º) Aplicar los medios necesarios para favorecer la
regeneración de la vegetación arbórea en la zona, con
vistas a la continuación y relevo del bosque de sabinas
hoy existentes.

3º) Mantener los procesos ecológicos propios del
Espacio, compatibilizándolos con sus aprovechamientos
tradicionales.

4º) Fomentar el desarrollo económico y social orde-
nado de la zona.

5º) Desarrollar la función educativa y cultural de los
Espacios Naturales dando a conocer las características
naturales de la comarca, sus aprovechamientos y los
modos de vida de las poblaciones locales.

Artículo 3º.- Ámbito territorial.

La Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor situa-
do en la provincia de Soria, afecta parcialmente al térmi-
no municipal de Calatañazor, dentro del límite del Monte
de Utilidad Pública número 248, “Dehesa Carrillo”, del
Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia de Soria.

Artículo 4º.- Régimen de protección, uso y gestión.

El régimen de protección, uso y gestión de la Reserva
Natural del Sabinar de Calatañazor es el establecido en
la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de
la Comunidad de Castilla y León, en el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales y en los demás instru-
mentos de planificación y normas que se desarrollen en
aplicación de lo dispuesto en la citada Ley.

Disposiciones Finales.

Primera.- La Junta de Castilla y León aprobará el Plan
de Conservación de la Reserva Natural, que deberá ela-
borarse con la participación de las Entidades Locales
afectadas.

Segunda.- En el plazo de seis meses contados a partir de
la entrada en vigor del presente Proyecto de Ley, se
regulará la composición y funciones de la Junta Rectora
de la Reserva Natural del Sabinar de Calatañazor, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 8/1991,
de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad
de Castilla y León, y se procederá a su constitución.

T e r c e r a . - La Consejería de Medio Ambiente, nombrará
al Director Conservador de la Reserva Natural del Sabi-
nar de Calatañazor, en el plazo de tres meses de la entra-
da en vigor del presente Proyecto de Ley.

C u a r t a . - Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que dicte las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo del presente Proyecto de Ley.

Q u i n t a . - Este Proyecto de Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cas-
tilla y León.

Valladolid, a 11 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Juan José Lucas Giménez

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 48-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 48-II, formu-
lada por el Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
instando del Gobierno de la Nación diversas medidas en
relación con los afectados por el síndrome tóxico, publi-
cada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 17, de 27 de octubre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
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el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 48-I instando del Gobierno de la Nación diver-
sas medidas en relación con los afectados por el síndro-
me tóxico.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“1.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a
que solicite del Gobierno de la Nación:

a) Que se agilice el pago de las indemnizaciones
correspondientes a las personas afectadas por el
síndrome tóxico, en aplicación de la sentencia
judicial.

b) Que se mantengan, aun después del cobro de las
indemnizaciones, las Pensiones de Jubilación a
los afectados mayores de 65 años, inhabilitados
para el trabajo y sin derecho a pensión contributi-
va, así como las Pensiones de Incapacidad Total,
Absoluta y Gran Invalidez.

c) Que se establezcan los mecanismos para dismi-
nuir, en la medida de lo posible, nuevos reconoci-
mientos médicos para las personas afectadas por
el síndrome tóxico.

2.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a
que facilite a los afectados por el síndrome tóxico que
carezcan de ingresos, en las condiciones previstas en la
normativa reguladora, la percepción del Ingreso Mínimo
de Inserción”.

Fuensaldaña, 29 de noviembre de 1999.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 48-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 30
de noviembre de 1999, rechazó la Proposición No de

Ley, P.N.L. 48-I1, presentada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, instando del Gobierno de la
Nación diversas medidas en relación con los afectados
por el síndrome tóxico, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 17, de 27 de octubre
de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 57-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 30
de noviembre de 1999, rechazó la Proposición No de

Ley, P.N.L. 57-I1, presentada por los Procuradores D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, D.ª Begoña Núñez Díez, D.ª
Isabel Fernández Marassa, D. José Manuel Hernández
Hernández, D.ª Elena Pérez Martínez y D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a reglamentación de los derechos
de protección de la salud, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 17, de 27 de octubre
de 1999.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 58-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 30 de
noviembre de 1999, con motivo del debate de la Proposi-
ción No de Ley, P.N.L. 58-III, presentada por los Procu-
radores D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D. Jesús Málaga
Guerrero, D. Cipriano González Hernández y D. José
Yáñez Rodríguez, relativa a regulación de la Comisión
Asesora para la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 17, de 27 de octubre de
1999, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Que las Cortes de Castilla y León insten a la Junta
de Castilla y León a:

Que con la mayor urgencia apruebe las normas que
regulan la organización y funcionamiento de la Comisión
Asesora para la Accesibilidad y Supresión de Barreras
que establece el Título IV de la Ley”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.N.L. 59-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 30 de
noviembre de 1999, con motivo del debate de la Proposi-
ción No de Ley, P.N.L. 59-III, presentada por los Procu-
radores D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D.ª Begoña Núñez
Díez, D.ª Isabel Fernández Marassa, D. José Manuel
Hernández Hernández, D.ª Elena Pérez Martínez y D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a elaboración de un
Plan de Actuación para la gradual adaptación de edifi-
cios no accesibles, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 17, de 27 de octubre de
1999, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Que las Cortes de Castilla y León insten a la Junta
de Castilla y León a:

- Que dentro del ejercicio presupuestario del 2000,
elabore un Plan de Actuación para la Gradual Adapta-
ción de los edificios, establecimientos e instalaciones de
uso público ya existentes y no accesibles actualmente.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 120-I a P.N.L. 124-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 1 de diciembre de 1999, ha admitido a trámite
las Proposiciones No de Ley, P.N.L. 120-I a P.N.L. 124-
I, que a continuación se insertan.

De conformidad con el artículo 159 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 120-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Elena Pérez Martínez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 158 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para
su debate y votación ante el Pleno de las Cortes:

ANTECEDENTES

Castilla y León ocupa el último lugar de entre todas
las Comunidades Autónomas en protección por desem-
pleo. La tasa de cobertura de desempleo en nuestra
región sobre paro registrado se sitúa en el 37,8%, inferior
en más de 12 puntos a la tasa nacional. Además si toma-
mos la cifra real de paro que ofrece la Encuesta de
Población Activa, 150.200 para Castilla y León (EPA II
trimestre), la cobertura queda situada en tan sólo el
25,4%, siendo en este caso también la más baja de entre
todas las CC AA En resumen, Castilla y León es la
Comunidad Autónoma en la que más desprotegidos están
“sus desempleados”, se tome la cifra de parados registra-
dos del INEM o de parados estimados por la EPA. Estas
cifras nos muestran la extraordinaria gravedad del pro-
blema, no sólo por su magnitud sino también por la esca-
sa cuantía económica de la cobertura.

Además, el sistema de protección por desempleo en
nuestro país es uno de los más raquíticos de la Unión
Europea, lo que unido a los grandes problemas de
desempleo, la temporalidad de los contratos y la elevada
rotación, configura una situación muy difícil para
muchos trabajadores de este país.

No cabe duda que la solución del problema del paro
depende de muchos factores y que, desde el Gobierno
Autónomo, se ha elaborado un Plan de Empleo Regional
mediante el cual se ha abierto un diálogo social para
intentar paliar en alguna medida el desempleo actual.

No sólo son necesarias políticas económicas activas
capaces de generar empleo, o políticas dirigidas a las
personas desempleadas que les proporcionen la forma-
ción suficente, también hacen falta políticas de protec-
ción social desde todos los ámbitos del gobierno, que
eviten posibles situaciones de marginación. La actual
coyuntura económica permite atender a una majora del
sistema de protección por desempleo que tantas deficien-
cias presenta.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a adoptar las iniciativas políticas necesa-
rias ante el Gobierno Central para:
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1. Flexibilizar las condiciones de acceso al subsidio,
concretándose en la elevación del límite de rentas
hasta el 100% del SMI.

2. Extender el subsidio a todas las personas paradas
con cargas familiares y a las personas mayores de
45 años, que son las que mayores dificultades tie-
nen para encontrar trabajo y para, simplemente,
subsistir.

3. Aumentar las políticas activas, programas de
empleo y formación y otras medidas de forma-
ción e inserción de estos colectivos para favorecer
la creación de empleo estable y de calidad.

2º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que, mientras se realice lo anterior a
nivel de Gobierno Central, se mejore la normativa
referente al IMI que haga posible su flexibilización y su
extensión a nuevos colectivos modificando los requisitos
de acceso, la duración de la prestación, etc.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: Elena Pérez Martínez

EL PORTAVOZ

Fdo.: Jaime González González

P.N.L 121-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estableci-
do en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante el Pleno.

ANTECEDENTES

Los 6 millones de amas de casa españolas, entre las
que se encuentran las castellanas y leonesas, cuyo traba-
jo doméstico ha sido medido, cuantificado y valorado
por el Consejo Económico y Social (CES) en 150.000
pts al mes por efectuar 33 tareas distintas al día, dedican-
do más de 8 horas diarias a cuidar de la familia y a aten-
der las labores del hogar, jornada que aumenta en 9, 10 o
más horas en función del número de miembros. Además
una de cada seis mujeres tiene a su cuidado a alguna per-
sona mayor, y una de cada cinco abuelas cuida de sus
nietos. Sin embargo no tienen Seguridad Social.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

Que las Cortes de Castilla y León insten a la Junta de
Castilla y León para que a su vez inste al Gobierno de la
Nación a que establezca legalmente el derecho de la

mujer ama de casa a cotizar para que luego, a los 65
años, sea perceptora de una pensión de jubilación.

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Jaime González González

P.N.L 122-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante Pleno.

ANTECEDENTES

Aunque la Ley de Extranjería mejorará la regulación
de la inmigración, dando una mayor cobertura social a
los inmigrantes, en tanto no se produzca la aprobación
definitiva de la misma se mantienen en Castilla y León
penosas situaciones de inmigrantes totalmente desprote-
gidos. Sin embargo, estos casos, podrían ser resueltos
por la Junta de Castilla y León en el ejercicio de sus
competencias.

Entre las situaciones referidas nos encontramos con
algunas especialmente graves como son:

- La desigualdad en el ejercicio de los derechos y
libertades reconocidos por el título 1º de la Constitución
Española.

- La imposibilidad del acceso al derecho a la educa-
ción de los extranjeros menores de 18 años.

- La falta de asistencia sanitaria para los menores de
18 años y las mujeres embarazadas así como la falta de
asistencia sanitaria en casos de urgencia para la totalidad
de emigrantes.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

1.- Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a adoptar cuantas medidas correspondan
en el ámbito de sus competencias a fin de garantizar la
igualdad real entre españoles y extranjeros en el ejercicio
de los derechos y libertades contemplados en el título I
de la Constitución Española.

2.- En particular, la Junta de Castilla y León garanti-
zará en la Comunidad Autónoma:

— El derecho a la educación de los extranjeros
menores de 18 años, en las mismas condiciones
que los castellanos y leoneses.
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— El derecho de los extranjeros, independientemen-
te de su situación administrativa, a acceder a los
servicios y prestaciones sociales básicas.

— El derecho de los emigrantes, independientemente
de su empadronamiento, a recibir asistencia sani-
taria en caso de urgencia, garantizándose en todo
caso la asistencia sanitaria ordinaria a las mujeres
embarazadas y los menores de 18 años.

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Jaime González González

P.N.L. 123-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo
de lo establecido en los artículos 158 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPO-
SICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en el
Pleno.

ANTECEDENTES

Por Real Decreto 1724/1999, de 5 de noviembre, el
Gobierno de la Nación ha adjudicado la concesión admi-
nistrativa para la construcción, conservación y explota-
ción de sendos tramos de conexión de la autopista de
peaje A-6, Villalba-Adanero, con las ciudades de Ávila y
Segovia. La citada disposición adjudica también la con-
cesión administrativa para la conservación y explotación
del tramo Villalba-Adanero, incluido el túnel de Guada-
rrama, a partir del 30 de enero del año 2018, a “Ibérica
de Autopistas, Sociedad Anónima” (“Iberpistas”),
empresa concesionaria que ya lo detentaba, ampliando
su explotación hasta el 2031.

El transporte por carretera, tanto de viajeros como de
mercancías, es frecuentado mayoritariamente para la
comunicación desde Ávila y Segovia con Madrid, utili-
zando además, por su rapidez y seguridad, el túnel de
Guadarrama. El peaje actualmente existente, al que se
sumarían los nuevos tramos de autopista Ávila-Villacas-
tín y Segovia-San Rafael, representa un elevado gasto
para los numerosos usuarios, especialmente para los pro-
cedentes de estas provincias. Sólo Ávila genera no
menos de 2.500 vehículos diarios y un desembolso anual
situado en torno a 1.300 millones de pesetas, lo cual
supone una limitación en el acceso a infraestructuras
para el desarrollo socioeconómico.

A nuestro juicio, las conexiones de Ávila y Segovia
con dicha autopista, contrariamente a lo previsto en el
mencionado Real Decreto, deberían ser de utilización

gratuita, Igualmente, la autopista A-6, en tanto que infra-
estructura básica del Estado, debe revertir cuanto antes a
éste, a fin que no haya que satisfacer ningún tipo de
peaje, incluyendo en ello el túnel de Guadarrama, tenien-
do en cuenta, además, que “Iberpistas” tiene ya amorti-
zadas las inversiones que realizó hace varias décadas.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1. Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a
que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación a que tome
las iniciativas necesarias a fin de lograr que los tramos
viarios cuya construcción se anuncia para la conexión
Ávila-Villacastín y Segovia-San Rafael, en la A-6, sean
de utilización gratuita.

2. Las Cortes instan también a la Junta a que se dirija
al Gobierno de la Nación solicitándole las iniciativas
oportunas para lograr en el año 2000 la reversión al Esta-
do de la autopista A-6, Villalba-Adanero, incluido el
túnel de Guadarrama, y la consiguiente eliminación de
todo tipo de peaje.

Castillo de Fuensaldaña, 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.N.L. 124-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante el PLENO

ANTECEDENTES

La Administración Regional ha recurrido durante
todos estos años a la figura del personal interino incum-
pliendo sistemáticamente los preceptos normativos por
los que se regula el plazo de vigencia del mismo, lo que
ha originado que esta figura caracterizada por su excep-
cionalidad, para situaciones de estricta urgencia y necesi-
dad constituya hoy en Castilla y León un colectivo
amplísimo de la Administración Regional.

Tanto de la Normativa Estatal como de la Autonómi-
ca se desprende que las plazas que componen las diferen-
tes Ofertas de Empleo Público deben proceder de las
vacantes presupuestadas que existen en el momento de
elaboración de la misma, y por lo tanto de plazas singu-
larizadas que no pueden ni deben transformarse una vez
convocada la Oferta.
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En múltiples ocasiones y recientemente en la Oferta
de Vacantes de Auxiliares de nuevo Ingreso (Orden 30
de septiembre 1999), suelen ofertarse plazas que ampa-
rándose en alguna Oferta Pública de Empleo en ese
momento no eran plazas vacantes.

Por otra parte produce cierta extrañeza que debiendo
incluso según la Ley ofertar “todas” las plazas ocupadas
interinamente se realice una selección que conlleva que
alguna Consejería no convoque ninguna plaza ocupada
por personal interino.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1º.- Que en las Ofertas de Empleo Público Anuales
se singularicen las plazas vacantes según los códigos de
la RPT, y por lo tanto se nutran de las que efectivamente
estén vacantes (puras o ocupadas interinamente) en el
momento de elaboración de la oferta.

2º.- Que se establezcan criterios uniformes para toda
la Administración Regional a la hora de ordenar razona-
blemente la oferta de plazas ocupadas por el personal
interino para dar cumplimiento a los preceptos legales
existentes.

3º.- Que dada la urgencia con la que se plantea el
problema concreto de los Auxiliares Administrativos
(Orden 30 de septiembre 1999) se tomen las medidas
necesarias para que se excluyan como ofertadas aquellas
plazas que en la Oferta base de esta convocatoria (1997)
no estaban vacantes.

4º.- Que con el objeto de dar cumplimiento a los
Acuerdos firmados en diferentes Administraciones entre
ellas Castilla y León, para abordar la problemática de
este Colectivo se activen las negociaciones con las Cen-
trales Sindicales”.

Fuensaldaña a 26 de noviembre de 1999.

EL PORTAVOZ

Fdo.: Jaime González González

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 1-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 1 de diciembre de 1999, ha admitido a trámite la
Moción, M. 1-I, presentada por el Procurador D. Anto-
nio Herreros Herreros, relativa a política en materia de
prevención y extinción de incendios forestales, conse-

cuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 9, de 24 de septiembre de
1999.

De conformidad con el artículo 149 del Reglamento
podrán presentarse Enmiendas hasta seis horas antes del
comienzo de la Sesión en que dicha Moción haya de
debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 1-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo
de lo establecido en los artículos 149 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la s iguiente
MOCIÓN derivada de la Interpelación I. 1-I, relativa a
política general de prevención y extinción de incendios.

ANTECEDENTES

De las 59.887 hectáreas quemadas en los incendios
ocurridos en España, 18.225 (el 30,43%) corresponden a
Castilla y León, lo que la convierte de nuevo en la pri-
mera Comunidad Autónoma en cuanto a superficie arra-
sada anualmente por el fuego.

Castilla y León ocupa, además, el segundo lugar en
lo que se refiere a número de incendios registrados, sólo
superada por Galicia, con un total de 854, lo que repre-
senta el 17,8% de los 4.786 incendios producidos en
España. Más del 50% se produce fuera de los periodos
de las campañas del llamado operativo antiincendios de
la Junta de Castilla y León entre mediados de los meses
de julio y septiembre.

Esta situación precisa de un giro radical en la preven-
ción y lucha contra los incendios y, sobre todo, un cam-
bio en la política forestal de la Junta que supedite los
medios técnicos, humanos y económicos al servicio e
intereses públicos de la propia Comunidad y de los entes
territoriales e institucionales que la estructuran, frente a
las condiciones de precariedad, falta de profesionaliza-
ción y privatización de los trabajos forestales.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1. Las Cortes instan a la Junta a que constituya el
Consejo de Montes de Castilla y León para el estudio de
los criterios y prioridades de la política forestal, el análi-
sis de las causas reales de los incendios y el estableci-
miento de medidas concretas para la prevención, la
detección y la garantía de extinción de los mismos.

Tendrá una estructura comarcal y estará integrado
por representantes de todos los sectores afectados, como
los ayuntamientos, las entidades locales menores, las
mancomunidades, los grupos ecologistas, las asociacio-
nes de cazadores y los sindicatos de los trabajadores
forestales.

2. Las Cortes instan a la Junta a que incremente los
recursos propios, técnicos y humanos, destinados a las
campañas del periodo veraniego, y evite la progresiva
privatización de los servicios contra incendios.

3. Las Cortes instan a la Junta a que cree una estruc-
tura básica de prevención de incendios, con recursos pro-
pios, técnicos y humanos, la cual actuará en cada una de
las zonas y comarcas de la Comunidad durante los meses
del año no comprendidos en el periodo de la campaña de
verano.

4. Las Cortes instan a la Junta a que consolide el con-
venio de colaboración con diputaciones, ayuntamientos y
mancomunidades que posean vehículos autobomba
forestales e integre todos estos medios en las tareas de
extinción de incendios.

El gasto de combustible, de reparación de maquinaria
y de salarios de la mano de obra de todas estas institucio-
nes correrán a cargo de los Presupuestos Generales de la
Comunidad.

5. Las Cortes instan a Junta a que establezca planes
de formación continua que favorezcan una mayor y
mejor profesionalización de los trabajadores forestales
en las tareas de prevención y extinción de incendios.

6. Las Cortes instan a la Junta a que elabore un plan
de mantenimiento de las masas arboladas existentes en
Castilla y León que permita llevar a cabo una verdadera
planificación de los trabajos de prevención de incendios,
tales como podas, entresacas, eliminación de matorral y
construcción de accesos y de cortafuegos.

7. Las Cortes instan a la Junta a que, de manera
urgente, ponga en marcha de manera efectiva el Progra-
ma Regional de Forestación de Tierras Agrarias, con el
objetivo de establecer nuevos cultivos forestales poten-
ciando especies autóctonas.

8. Las Cortes instan a la Junta a que establezca un
convenio de gestión forestal con ayuntamientos, entida-
des locales menores y mancomunidades a los efectos de
que estas instituciones asuman gradual y progresivamen-
te la gestión de sus propios recursos forestales.

Dicha gestión, incluidos los medios técnicos, estará
garantizada en todo momento por la financiación de la
propia Junta.

Castillo de Fuensaldaña, 22 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 65-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 1 de diciembre de 1999, ha admitido a trámite la
Pregunta con respuesta Oral ante el Pleno formulada a la
Junta de Castilla y León, P.O. 65-I, que a continuación
se inserta.

Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla
y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 65-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

la Ley de Extranjería, pendiente actualmente de apro-
bación, cuenta con el apoyo unánime de todos los grupos
parlamentarios que instan a que su aprobación se efectúe
dentro de la presente legislatura.
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¿Apoya también la Junta de Castilla y León la apro-
bación de esta Ley antes de que finalice la actual legisla-
tura?

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión
(P.O.C.).

P.O.C. 44-I a P.O.C 50-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 1 de diciembre de 1999, ha admitido a trámite
las Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión for-
muladas a la Junta de Castilla y León, P.O.C. 44-I a
P.O.C. 50-I, que a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León y a los Presidentes de la Comisión correspon-
diente.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O.C. 44-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante la Comisión de
Sanidad y Bienestar Social:

ANTECEDENTES

Teniendo en cuenta los horarios mínimos de apertura
de farmacias y los turnos de guardia en nuestra Comuni-
dad Autónoma.

¿Considera el Consejero de Sanidad y Bienestar
Social que existe relación entre la demanda y el servicio
farmacéutico prestado actualmente?

¿Considera racionales los horarios mínimos de aper-
tura de Farmacias y los turnos de guardia establecidos
por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social en fun-
ción de las necesidades de la población?

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O.C. 45-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo:

ANTECEDENTES

Respecto a la estación invernal de La Pinilla, en la
provincia de Segovia, han aparecido en las últimas sema-
nas diferentes informaciones de la prensa y diversas
declaraciones del Presidente de la Sociedad que gestiona
el complejo deportivo, que es también el Delegado Terri-
torial de la Junta en la provincia de Segovia, que apuntan
hacia una privatización de dicha estación.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PREGUNTA:

- ¿Qué motiva la intención de la Junta para buscar la
privatización de esta empresa?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 46-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo:
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ANTECEDENTES

Respecto a la estación invernal de La Pinilla, en la
provincia de Segovia, han aparecido en las últimas sema-
nas diferentes informaciones de la prensa y diversas
declaraciones del Presidente de la Sociedad que gestiona
el complejo deportivo, que es también el Delegado Terri-
torial de la Junta en la provincia de Segovia, que apuntan
hacia una privatización de dicha estación.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PREGUN-
TA:

- ¿Qué gestiones se han hecho al respecto?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 47-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación oral ante la Comisión de
Industria, Comercio y Turismo:

ANTECEDENTES

Respecto a la estación invernal de La Pinilla, en la
provincia de Segovia, han aparecido en las últimas sema-
nas diferentes informaciones de la prensa y diversas
declaraciones del Presidente de la Sociedad que gestiona
el complejo deportivo, que es también el Delegado Terri-
torial de la Junta en la provincia de Segovia, que apuntan
hacia una privatización de dicha estación.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PREGUN-
TA:

- ¿Cuál es la valoración económica que tiene dicha
estación?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 48-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-

tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo:

ANTECEDENTES

Respecto a la estación invernal de La Pinilla, en la
provincia de Segovia, han aparecido en las últimas sema-
nas diferentes informaciones de la prensa y diversas
declaraciones del Presidente de la Sociedad que gestiona
el complejo deportivo, que es también el Delegado Terri-
torial de la Junta en la provincia de Segovia, que apuntan
hacia una privatización de dicha estación.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PREGUN-
TA:

- ¿Qué condiciones deben darse para proceder a dicha
privatización?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O.C. 49-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo:

ANTECEDENTES

Las informaciones de la prensa y declaraciones del
Delegado Territorial de la Junta como Presidente de la
Sociedad que gestiona la estación invernal de la Pinilla,
han disparado los rumores sobre el futuro de esta esta-
ción que ha creado la alarma en la zona, la influencia que
esta estación proyecta en aquella comarca. Algunas
informaciones apuntan a que en esta temporada La Pini-
lla no abrirá sus instalaciones.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PREGUN-
TA:

- ¿Va a abrir esta temporada sus instalaciones la esta-
ción de La Pinilla?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González
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P.O.C. 50-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Lenonisa Ull Laita, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación oral ante la Comisión de
Medio Ambiente:

ANTECEDENTES

Por parte de esta Procuradora, ante la situación pro-
vocada en los meses de verano en el río Arganzuelo, a su
paso por la localidad burgalesa de Quemada, se presentó
una Proposición no de Ley ante la Comisión de Medio
Ambiente instando a la Junta de Castilla y León a diri-
girse con carácter urgente a la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero a fin de instarla a dar una solución urgente
a los problemas producidos en dicho río a través de la
regulación de su cauce, todo ello sin perjuicio de las
medidas que pudieran adoptarse directamente por la
Administración Regional a fin de dar una definitiva solu-
ción al problema.

En el debate de dicha PNL por parte del Grupo Parla-
mentario Popular se afirmó que se estaba elaborando, en
colaboración con la Confederación Hidrográfica, un pro-
yecto de construcción de una balsa lateral a fin de regu-
lar este cauce.

Tras esto, por parte de esta Procuradora se solicitó a
la Junta de Castilla y León por el procedimiento regla-
mentario cuanta documentación obrase en la Administra-
ción Regional en relación al citado proyecto. La respues-
ta, tras las afirmaciones realizadas en su día por los Pro-
curadores del Partido Popular, resulta sorprendente. En
la Junta de Castilla y León no existe documentación
alguna sobre el mencionado proyecto. Ante esta situa-
ción es necesario que por parte de la Junta de Castilla y
León se aclaren determinados extremos y por ello se for-
mulan las siguientes preguntas:

1.- ¿Existe algún proyecto en la Junta de Castilla y
León para la regulación del cauce del río Arganzuelo a
su paso por la localidad de Quemada o para solucionar el
problema de insalubridad que se produce en los meses de
verano al secarse su cauce?

2.- ¿En caso contrario, tiene conocimiento la Junta de
Castilla y León de si dicho proyecto está siendo elabora-
do en otras instancias y de las características del mismo?

3.- ¿Con qué fecha se inició la elaboración del men-
cionado proyecto?

Fuensaldaña a 29 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: Leonisa Ull Laita

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 368-I a P.E. 413-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 1 de diciembre de 1999, ha admitido a trámite
las Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta
de Castilla y León, P.E. 368-I a P.E. 413-I, que a conti-
nuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 368-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Consejo de Salud de Ciudad Rodrigo, Salamanca,
no se reúne desde el 7 de enero de 1998.

¿Cuál es la causa?

¿El Centro de Salud de Ciudad Rodrigo no tiene
actualmente ningún Servicio Comarcal de Analítica de
Urgencias, Radiografías y Cirugía Menor ambulatoria?

¿Está prevista su dotación?

¿En qué plazo de tiempo?

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 369-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Alcalde del Partido Popular de Horcajo de Monte-
mayor, Salamanca, rechazó a una mujer como peón
diciendo como justificación “que no sirve para este tra-
bajo”, a pesar de que dicha mujer acudía enviada por el
INEM y de que además está cualificada con el grado de
oficial de segunda, después de trabajar durante tres años
en el módulo de cantería en la Escuela Taller Alaiz I.

¿Conoce la Dirección General de la Mujer de la Junta
de Castilla y León este suceso?

¿Ha tomado o va a tomar alguna medida?

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 370-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Asociación Nacional para la Protección y el Bie-
nestar de los Animales, ANPBA, ha denunciado que en
Castilla y León se sigue incumpliendo la Directiva Euro-
pea que exige el aturdimiento previo de los animales
antes de la matanza tradicional.

¿Tiene conocimiento la Junta de Castilla y León de
esto?

¿Está consintiendo la situación la misma?

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 371-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Consejero de Sanidad y Bienestar Social, en la
celebración del Día del Mayor afirmó públicamente “que
la tercera edad de la región necesita nuevas ideas, servi-
cios y apoyos”.

¿A qué nuevas ideas, servicios y apoyos se refería el
Consejero?

¿Cómo se seleccionan los 3000 asistentes al acto?

¿Cuánto ha costado el desplazamiento y quién lo
abonó?

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 372-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con las aperturas de farmacias.

¿Cuál es la situación actual en la que se encuentra la
apertura de la oficina de farmacia del Barrio de San Isi-
dro de Benavente (Zamora)?

¿Cuál es la situación en la que se encuentra la apertu-
ra de la oficina de farmacia del Barrio de Puente Ladrillo
de Salamanca?

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 373-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Existiendo diversas solicitudes de apertura de ofici-
nas de farmacia anteriores a la convocatoria por Resolu-
ción del 9/2/1999, para las mismas localidades o zonas
en muchas de ellas sin haberse presentado documenta-
ción alguna para la Resolución del expediente.

¿Considera la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social justa y procedente la mencionada convocatoria de
dichas farmacias?

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 374-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con las farmacias de guardia en Castilla y
León.

¿Cuántas farmacias con servicio nocturno de guardia
existen en cada una de las capitales de provincia de
nuestra Comunidad Autónoma?

¿Están todas ellas remuneradas?

¿Son todas de carácter voluntario?

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 375-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Normativa de Apertura de farmacias de Castilla y
León.

¿Contempla la igualdad para el acceso de los parados
a las mismas o favorece a los farmacéuticos ya estableci-
dos en base al baremo establecido?

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 376-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

A punto de finalizar el periodo de vigencia del
Acuerdo de la ADE para la Comarca de Béjar y con el
objetivo de hacer un seguimiento del mismo, quisiera
realizar las siguientes preguntas:

1º.- ¿Cuántos expedientes de subvenciones han sido
presentados con cargo a este programa?

2º.- ¿Cuántos han sido resueltos favorablemente hasta
el día de la fecha?

3º.- ¿Cuántos lo han sido negativamente?

4º.- ¿Cuántos expedientes están ahora en tramitación?

5º.- ¿Cuál es la cuantía concedida a aquellos expe-
dientes?

6º.- ¿Qué cuantía ha sido abonada hasta el día de la
fecha?

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Cipriano González Hernández
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P.E. 377-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

A punto de finalizar el periodo de vigencia del
Acuerdo de la ADE para la Comarca de Béjar y con el
objetivo de hacer un seguimiento del mismo, quisiera
realizar las siguientes preguntas:

1º.- De los expedientes aprobados, ¿qué inversión
supone el compromiso de los peticionarios?

2º.- ¿Cuál es el compromiso de creación de empleo
de los expedientes aprobados?

3º.- ¿Cuáles fueron las razones para denegar las ayu-
das a los expedientes rechazados?

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 378-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En fechas pasadas algunos medios de comunicación
regionales afirmaban que a finales del 2000 entraría en
funcionamiento en la ciudad de Salamanca un centro de
Clasificación de envases que permitiría tratar las 2000
toneladas de envases que la ciudad genera al año. La
información era lo suficientemente precisa como que
afirmaba que costaría más de 400 millones, que sería
financiada el completo por la Junta de Castilla y León,
que una vez finalizada sería entregada para su gestión al
Ayuntamiento y que generaría 22 puestos de trabajo.

Para tener mayor conocimiento del proyecto, quisiera
realizar las siguientes preguntas:

1º.- ¿Se ajustan los antecedentes de la pregunta a la
realidad?

2º.- ¿Qué previsiones tiene la Junta para la ejecución
del citado proyecto?

3º.- ¿Con cargo a qué partida presupuestaria, bien de
los Presupuestos del 99, bien del proyecto de presupues-
tos para el 2000, estaría contemplada la citada inversión?

Fuensaldaña a 22 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.E. 379-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Ley 7/1996, de 3 de diciembre, aprobaba la crea-
ción del Ente Público Regional de la Energía de Castilla
y León, cuyo objetivo es el impulso y la realización de
las iniciativas y de los programas de actividades para la
investigación, el estudio y el apoyo de las actuaciones
tecnológicas energéticas, con la inclusión de las renova-
bles, así como la mejora del ahorro y de la eficiencia
energética.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fechas de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración del EREN en los años 1997/98 y 99?

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración del EREN?

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración del EREN por su asistencia a
cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada una de los
miembros del Consejo de Administración del EREN
durante el año 1997/98/99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez
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P.E. 380-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Ley 21/1994, de 15 de diciembre, aprobaba la cre-
ación de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla
y León, cuya finalidad es promover el desarrollo de la
actividad económica y del sistema productivo en Castilla
y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Personas que actualmente componen el Consejo
Rector de la ADE.

2º.- Fecha de las reuniones del Consejo Rector de la
ADE en los años 1995/96/97/98 y 99.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo Rector del ADE por su asistencia a cada una de
sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Personas que actualmente componen el Consejo
Asesor de la ADE.

5º.- Fecha de las reuniones del Consejo Asesor de la
ADE en los años 1995/96/97/98 y 99.

6º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo Asesor del ADE por su asistencia a cada una de
sus sesiones, establecida para el año 1999.

7º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo Rector del ADE durante el año
1997/98/99.

8º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo Asesor del ADE durante el año
1997/98/99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 381-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-

tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Ley 21/1995, de 6 de abril, creaba la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León, cuya función es la
organización, gestión, desarrollo, control y coordinación
de centros, establecimientos, prestaciones y programas
de servicios sociales, según se establece en el artículo 32
de la Ley 18/1988 de Acción Social y Servicios Sociales,
que le sean encomendadas por la Junta de Castilla y
León. Asimismo desarrollará las actividades, actuaciones
y programas que establecidas en los Planes Regionales
de Servicios Sociales, le encomiende la Junta de Castilla
y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración de la Gerencia de Servicios Sociales en los años
1997/98 y 99.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales.
Indicando a la entidad que representan.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios
Sociales por su asistencia a cada una de sus sesiones,
establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de la Gerencia
de Servicios Sociales durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 382-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad de garantía recíproca IBERA-
VAL.
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Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de IBERAVAL.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de IBERAVAL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de IBERAVAL por su asis-
tencia a cada una de sus sesiones, establecida para el año
1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de IBERA-
VAL durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 383-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad de investigación SIEMCAL.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de SIEMCAL.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de SIEMCAL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de SIEMCAL por su asisten-
cia a cada una de sus sesiones, establecida para el año
1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de SIEMCAL
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 384-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad del sector de promoción
industrial SODICAL.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de SODICAL.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de SODICAL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de SODICAL por su asisten-
cia a cada una de sus sesiones, establecida para el año
1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de SODICAL
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 385-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad del sector de promoción
industrial PROSIL.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de PROSIL.
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2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de PROSIL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de PROSIL por su asistencia
a cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de PROSIL
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 386-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad del sector de promoción
industrial CEICAL.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de CEICAL.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de CEICAL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de CEICAL por su asistencia
a cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de CEICAL
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 387-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-

tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad del sector de promoción
industrial EXCAL.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de EXCAL.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de EXCAL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de EXCAL por su asistencia
a cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de EXCAL
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 388-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad de LA PINILLA.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de LA PINILLA.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de LA PINILLA.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de LA PINILLA por su asis-
tencia a cada una de sus sesiones, establecida para el año
1999.
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4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de LA PINI-
LLA durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 389-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León participa como socio
minoritario de la sociedad de CETAB.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de CETAB.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de CETAB.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de CETAB por su asistencia
a cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de CETAB
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 390-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La empresa GESTURCAL forma parte del sector
público empresarial de la Comunidad de Castilla y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de GESTURCAL.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de GESTURCAL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de GESTURCAL por su
asistencia a cada una de sus sesiones, establecida para el
año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de GESTUR-
CAL durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 391-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La empresa APPACALE forma parte del sector
público empresarial de la Comunidad de Castilla y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de APPACALE.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de APPACALE.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de APPACALE por su asis-
tencia a cada una de sus sesiones, establecida para el año
1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de APPACA-
LE durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez
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P.E. 392-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La empresa GICAL forma parte del sector público
empresarial de la Comunidad de Castilla y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de GICAL.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de GICAL.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de GICAL por su asistencia
a cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de GICAL
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 393-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La empresa SOTUR forma parte del sector público
empresarial de la Comunidad de Castilla y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de SOTUR.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de SOTUR.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de SOTUR por su asistencia
a cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de SOTUR
durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 394-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La empresa PARQUE TECNOLÓGICO DE BOECI-
LLO forma parte del sector público empresarial de la
Comunidad de Castilla y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de PARQUE TEC-
NOLÓGICO DE BOECILLO.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de PARQUE TECNOLÓGICO DE
BOECILLO.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Adminis tración de PARQUE
TECNOLÓGICO DE BOECILLO por su asistencia a
cada una de sus sesiones, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de PARQUE
TECNOLÓGICO DE BOECILLO durante el año
1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 395-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-



1038 9 de Diciembre de 1999 B.O. Cortes C. y L. N.º 27

tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La empresa ORQUESTA SINFÓNICA forma parte
del sector público empresarial de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1º.- Fecha de las reuniones del Consejo de Adminis-
tración en los años 1997/98 y 99 de ORQUESTA
SINFÓNICA.

2º.- Personas que actualmente componen el Consejo
de Administración de ORQUESTA SINFÓNICA.

3º.- Cuantía de las asignaciones de los miembros del
Consejo de Administración de ORQUESTA
SINFÓNICA por su asistencia a cada una de sus sesio-
nes, establecida para el año 1999.

4º.- Cuantía de las percepciones de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración de ORQUES-
TA SINFÓNICA durante el año 1997/98 y 99.

Fuensaldaña a 23 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.E. 396-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León
por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta para su contestación escrita.

ANTECEDENTES

En la localidad burgalesa de Covanera perteneciente
al Ayuntamiento de Tubilla del Agua, existe el estableci-
miento “Bar Muñecas” que dada su localización en la
travesía de la carretera N-623, Burgos-Santander, posee
autorización de apertura durante 24 horas, por resolución
de la Junta de Castilla y León con fecha 5 de mayo de
1998.

Dicha concesión fue realizada a pesar de la polémica
establecida en parte del vecindario, pues dicho local no
cumplía tanto con su carácter de establecimiento de
carretera, como de lugar de esparcimiento de los vecinos
de la comarca a altas horas de la madrugada durante los
fines de semana, dado el escaso número de vehículos
que transitan la citada carretera por la noche, máxime en

épocas invernales; actividad que queda expresamente
prohibida por el reglamento de funcionamiento de dichos
establecimientos.

A pesar de las quejas realizadas por un grupo de veci-
nos de la citada localidad así como la denuncia del
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Tubilla del
Agua, D. Alfonso Padilla Iglesias, ante la Subdelegación
de Gobierno en Burgos, instando a una investigación por
parte de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León, dicho permiso fue renovado por resolución de 24
de junio de 1999.

Por todo ello, se pregunta a la Junta de Castilla y
León:

¿Qué razones han llevado a la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Burgos a mantener
dicha concesión a tenor de la escasa necesidad de un
establecimiento de las citadas características en dicha
carretera y a la oposición vecinal manifiesta?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.E. 397-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León
por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta para su contestación escrita.

ANTECEDENTES

Ante la reciente aparición de un vertedero ilegal de
neumáticos usados en el término de Revilla Vallejera, en
la provincia de Burgos, donde han sido acumulados por
una empresa dedicada a su reutilización y procedentes de
las localidades del País Vasco y Cantabria, surge la cues-
tión del reciclado de estos componentes del automóvil.
Varias posibilidades están siendo actualmente analiza-
das, todas ellas encaminadas a la separación y recupera-
ción de los diversos componentes, encontrándose todas
ellas limitadas por el suministro de dicho material usado,
que hace difícilmente rentable el tratamiento de peque-
ñas cantidades.

En 1996 el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental
manifestó a la Junta de Castilla y León el interés por
conseguir una concesión para el reciclado de todos los
neumáticos usados producidos en Castilla y León, así
como la existencia de un proyecto empresarial dedicado
a su recuperación. El tratamiento en global de dichos
residuos posibilitaría económicamente su reciclado y
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daría estabilidad laboral a una comarca claramente depri-
mida.

Por todo ello, se pregunta a la Junta de Castilla y
León:

1. ¿Qué instalaciones de reciclado de neumáticos
usados existen en Castilla y León?

2. ¿Existe algún proyecto en la actualidad para esta-
blecer un centro global que localice el reciclado de neu-
máticos usados en Castilla y León?

3. ¿Ha sido suficientemente considerada la posibili-
dad de su instalación en la localidad de Melgar de Ferna-
mental?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.E. 398-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿Cuántos Programas de Formación Ocupacional en
Centros Especializados se han realizado para la posterior
incorporación de los enfermos mentales al mundo labo-
ral ordinario desde 1998?

¿Cuántos de estos enfermos mentales se han integra-
do en el mundo laboral ordinario?

¿Se ha creado la Unidad Regional de larga estancia
para este colectivo?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 399-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-

lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿En cuánto se ha incrementado el servicio de Ayuda
a Domicilio desde 1998?

¿Cuántas camas de agudos se han reorientado en los
hospitales de la Red Hospitalaria Pública?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 400-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿Qué Red se ha creado desde 1998, en todas las
Áreas de Salud, de Unidades de protección comunitaria
para enfermos mentales?

¿Cuál ha sido el presupuesto empleado en esta Red
desde 1998?

¿A cuántos Enfermos Mentales protege?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 401-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
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Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿Cuántas Unidades Hospitalarias de Convalecencia
existen en las Áreas de Salud para completar la recupera-
ción de personas con patologías crónicas no asociadas al
envejecimiento?

¿Cuál es el número de plazas de cada una de ellas?

¿Cuántos Hospitales de Día existen actualmente en
nuestra Comunidad Autónoma para dar respuesta a las
necesidades de rehabilitación funcional o convalecencia
en régimen de ambulatorio para patologías crónicas no
asociadas al envejecimiento?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 402-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿Cuáles son las 2 Unidades Hospitalarias de ámbito
regional para atender a personas con discapacidad grave-
mente afectadas en periodos de convalecencia?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 403-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿De qué forma homogénea se realiza la cobertura del
servicio de Teleasistencia y cómo se ha potenciado la
coordinación institucional desde 1998?

¿En cuánto se ha incrementado desde 1998, la hospi-
talización a domicilio para los enfermos con pluripatolo-
gía derivada del envejecimiento?

¿Cuántas Unidades Hospitalarias de Convalecencia
existen en las Áreas de Salud para el colectivo de perso-
nas mayores de 65 años?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 404-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

Desde la creación de los Centros Base del INSERSO,
que fueron transferidos a la Junta de Castilla y León en
1996, existe el Programa de Atención Temprana para
niños menores de 6 años.

Desde la transferencia de dichos centros, ¿ha creado
la Junta un Programa esencialmente distinto al anterior?

¿Ha incrementado el personal técnico de la plantilla
de estos Centros Base?

¿Ha ampliado el horario estableciendo turnos de
mañana y tarde con diferentes equipos de profesionales?

Fuensaldaña a 24 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa
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P.E. 405-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿Se ha constituido formalmente el Centro de Fuente
Bermeja de Burgos como Centro Regional de Referencia
para la atención a las demencias, investigación y forma-
ción de profesionales?

¿Cuántas actividades de investigación y formación ha
realizado desde su puesta en funcionamiento?

¿Cuál es la procedencia de los enfermos mentales
ingresados en el mismo?

¿Cuál es la asignación presupuestaria de este Centro
para el Año 2000 y en qué Programa Presupuestario
figura?

Fuensaldaña a 25 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 406-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

El Procurador del Común manifiesta en su informe
las quejas de los vecinos de M. de Íscar (Valladolid)
Cogeces, por la falta de transporte público que uniera
dichas localidades con Medina del Campo, lo que difi-
culta gravemente el traslado de pacientes para acudir a
consulta o recibir tratamientos, al Hospital Comarcal.

¿Está resuelto este problema?

Fuensaldaña a 25 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 407-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En relación con el proyecto social de Desarrollo
Comercial, integrado en la iniciativa experimental sobre
la prevención de la pobreza, gestionado por la Diputa-
ción Provincial de Salamanca y financiado por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y por la Junta de
Castilla y León.

¿Qué aportaciones económicas corresponden a cada
una de las Administraciones?

¿Qué duración tiene dicho Proyecto?

¿Qué estrategias de intervención integral en las
Zonas de Acción Social de Ciudad Rodrigo se están rea-
lizando?

Fuensaldaña a 25 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 408-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

Pese a que la Economía Española disfruta de un ciclo
alcista, la ayuda oficial al desarrollo, tanto a nivel
nacional como regional, sigue sin superar el 0,25% del
producto interior bruto (PIB), muy lejos del 0,7% prome-
tido por el PP. Este incumplimiento se agrava en Castilla
y León por el retraso que está sufriendo la convocatoria
de ayudas para que las ONG’s puedan desarrollar los
proyectos de cooperación con los países más necesitados
y que deberían ya estar realizándose suponiendo un serio
perjuicio esta tardanza.
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¿Cuál es la causa de este retraso?

¿Cuándo piensa la Junta publicar dicha convocatoria?

Fuensaldaña a 25 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 409-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En cumplimiento del Plan Sociosanitario de Castilla
y León.

¿Cuál ha sido la subvención concedida al centro de
Alzheimer de Salamanca?

¿En qué situación se encuentra actualmente el pago
de la misma?

¿Cuáles son los otros Centros de Referencia de Alz-
heimer y cuáles fueron subvencionados por la Junta?

Fuensaldaña a 25 de noviembre de 1999.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.E. 410-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El número de expedientes de devolución de ingresos
indebidos consecuencia de las liquidaciones tributarias
practicadas por la Junta de Castilla y León, ha venido
aumentando progresivamente a lo largo de los últimos
años, siendo el motivo absolutamente mayoritario de
dichas devoluciones, la resolución de recursos de reposi-

ción o reclamaciones económico administrativas como
consecuencia de que el contribuyente no estaba de acuer-
do con el valor comprobado por al Administración.

Ante este situación, se plantea la siguiente pregunta
para su contestación por escrito:

¿Cuál es el número y el importe de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos como consecuencia de
los recursos de reposición y reclamaciones económico
administrativas contra liquidaciones tributarias resueltos
por la Junta de Castilla y León a lo largo de 1998 y en
los tres primeros trimestres de 1999 tanto en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones como en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados en las distintas provincias?

¿Cuánto es el tiempo medio transcurrido entre el
ingreso realizado por el contribuyente y la devolución
efectiva de la cantidad correspondiente a la devolución
del ingreso indebido?

Fuensaldaña, 28 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 411-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El número de recursos de Tasaciones Periciales Con-
tradictorias contra las valoraciones practicadas por la
Junta de Castilla y León, ha venido aumentando progre-
sivamente a lo largo de los últimos años.

Ante esta situación, se plantea la siguiente pregunta
para su contestación por escrito:

¿Cuál es el número de las Tasaciones Periciales Con-
tradictorias contra valoraciones tributarias de la Junta de
Castilla y León resueltas a lo largo de 1998 y en los tres
primeros trimestres de 1999 tanto en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones como en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados en las distintas provincias?

¿Cuántas de dichas Tasaciones Periciales Contradic-
torias por Impuesto y Provincia, han sido resueltas esti-
mando total o parcialmente las alegaciones planteadas
por los contribuyentes?
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¿A cuánto asciende la diferencia en las anteriores
resoluciones entre el valor definitivo de la Tasación Peri-
cial Contradictoria y el valor inicialmente notificado por
la Administración en la liquidación que dio origen a la
liquidación tributaria por Impuesto y Provincia?

Fuensaldaña, 28 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 412-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El número de Reclamaciones Económico Adminis-
trativas ante el TEAR contra las liquidaciones tributarias
practicadas por la Junta de Castilla y León, ha venido
aumentando progresivamente a lo largo de los últimos
años, siendo el motivo absolutamente mayoritario de
dichos recursos, el hecho de que el contribuyente no está
de acuerdo con el valor comprobado por la Administra-
ción.

Ante esta situación, se plantea la siguiente pregunta
para su contestación por escrito:

¿Cuál es el número de las reclamaciones económico-
administrativas contra liquidaciones tributarias de la
Junta de Castilla y León resueltas por el TEAR de Casti-
lla y León a lo largo de 1998 y en los tres primeros tri-
mestres de 1999 tanto en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones como en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en las
distintas provincias?

¿Cuántas de dichas reclamaciones por Impuesto y
Provincia, han sido resueltas estimando total o parcial-
mente las alegaciones planteadas por los contribuyentes?

Fuensaldaña, 28 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.E. 413-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

D. José Francisco Martín Martínez, Procurador perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El número de recursos de reposición contra las liqui-
daciones tributarias practicadas por la Junta de Castilla y
León, ha venido aumentando progresivamente a lo largo
de los últimos años, siendo el motivo absolutamente
mayoritario de dichos recursos, el hecho de que el contri-
buyente no está de acuerdo con el valor comprobado por
la Administración.

Ante esta situación, se plantea la siguiente pregunta
para su contestación por escrito:

¿Cuál es el número de los recursos de reposición con-
tra liquidaciones tributarias resueltos por la Junta de Cas-
tilla y León a lo largo de 1998 y en los tres primeros tri-
mestres de 1999 tanto en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones como en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en las
distintas provincias?

¿Cuántos de dichos recursos por Impuesto y Provin-
cia, han sido resueltos estimando total o parcialmente las
alegaciones planteadas por los contribuyentes?

¿A cuánto asciende la diferencia en las anteriores
resoluciones entre el valor comprobado como conse-
cuencia de las alegaciones planteadas por el contribuyen-
te y el valor inicialmente notificado por la Administra-
ción en la liquidación que dio origen a la liquidación tri-
butaria por Impuesto y Provincia?

Fuensaldaña, 28 de noviembre de 1999.

EL PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

Contestaciones.

P.E. 54-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 54-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo, relativa a cantidades pagadas con cargo
al Convenio con RTVE para su ampliación de la progra-
mación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 12, de 6 de octubre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./54, formulada por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
cantidades pagadas con cargo al Convenio con RTVE
para ampliación de la programación.

En relación con las cuestiones planteadas por S.S. en
la Pregunta de referencia y recabados datos de la Direc-
ción General de Relaciones con los Medios de Comuni-
cación Social, debo comunicarle que la Junta de Castilla
y León no ha pagado cantidad alguna hasta el día de hoy
con cargo al Convenio firmado con RTVE, a causa de
los incumplimientos del mismo y que han sido admitidos
por los propios interlocutores del Ente Público Radiote-
levisión Española.

Cualquier pago requeriría el previo reconocimiento
de la obligación por parte de la Junta de Castilla y León.
Este reconocimiento, a su vez, estará en función de los
acuerdos que adopte la Comisión Mixta Paritaria, que
está prevista en el citado Convenio y que ejercita las fun-
ciones de seguimiento, supervisión, interpretación y eje-
cución del mismo.

Asimismo, no se ha producido ningún otro desembol-
so por parte de la Junta de Castilla y León en relación a
este Convenio.

Por lo que se refiere a peticiones de contraprestación,
podría considerarse como tal una primera valoración,
aún no definitiva, realizada por la Comisión Mixta Pari-
taria, que cuantifica la aportación de la Junta, en relación
a la  ejecución del  Convenio durante  1998, en
20.000.000.- Ptas.

Esta valoración aproximativa no es definitiva, por lo
que la correspondiente obligación no fue reconocida por
la Junta de Castilla y León.

En cuanto a la modificación de alguna de las cláusu-
las del Convenio suscrito, debo indicarle que en aplica-
ción del Acuerdo Noveno del Convenio, se ha prorroga-
do su vigencia para 1999, sin que ello haya supuesto
modificación alguna de los acuerdos adoptados.

Valladolid, a 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

P.E. 81-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 81-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro J.
Tarancón Muñoz, relativa a inversiones reales ejecutadas
en varias poblaciones de la provincia de Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 12, de 6 de
octubre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./81, formulada por el Procurador D. Pedro J. Taran-
cón Muñoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a inversiones reales ejecutadas en varias poblaciones de
la provincia de Soria.

Recabados datos de todas las Consejerías de la Junta
de Castilla y León en relación con las cuestiones plantea-
das por S.S., adjunto le remito la información en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Administra-
ción Territorial.

ANEXO II: Consejería de Economía y Hacienda.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VI: Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

ANEXO VII: Consejería de Educación y Cultura.

Valladolid, a 23 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRA-
CIÓN TERRITORIAL

Debe significarse que todas las inversiones ejecuta-
das en las localidades sobre las que se solicita informa-
ción, excepto las relativas a Soria, están provincializadas
(= territorializadas).

En cuanto a las ayudas no específicas a una localidad,
no constan datos de la Mancomunidad “Para el turismo
de montaña de Soria-Urbión”, integrada por los munici-
pios de Duruelo de la Sierra y Soria. Y no constan como
integradas en mancomunidades: Ágreda; Ólvega; San
Leonardo; Covaleda; y Vinuesa.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

De acuerdo con los datos de la contabilidad presu-
puestaria de esta Consejería, las inversiones realizadas
en las localidades sobre las que se solicita información,
financiadas todas con créditos provincializados, son:

EJERCICIO 1997 SORIA 1.595.000.- Ptas.
EJERCICIO 1998 SORIA 35.960.000.- Ptas.
EJERCICIO 1999 SORIA 1.239.722.- Ptas.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Las inversiones reales realizadas en las poblaciones
de Soria enunciadas en la Pregunta de referencia, son las
que se contienen en el Anexo, con indicación de la fecha
en la que fueron realizadas, así como el importe de
dichas inversiones, distinguiendo las que afectan a las
áreas de Carreteras, Viviendas y Telecomunicaciones.
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INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES

• En 1998 se firmó un Convenio con RETEVISIÓN y
la Diputación Provincial de Soria por el que cada una
de estas entidades se comprometió a realizar una
inversión de 15 millones de pesetas (45 en total) a lo
largo de los ejercicios 1998 y 1999 con la finalidad
de extender la señal de televisión en determinadas
zonas de la provincia. Así se han instalado o están
pendientes de inaugurarse 9 reemisores que darán
servicio a una población de, aproximadamente, 4.000
personas.

• Inversiones en equipamiento de telecomunicaciones

AÑO LOCALIDAD EDIFICIOS IMPORTE

1995 Soria 4 909.078

1996 Soria 2 3.385.185

1997 Soria 4 2.783.236

Almazán 1

Ágreda 1

Burgo de Osma 1

S. Leonardo 1

1998 Soria 2 84.164

Almazán 1

Burgo de Osma 1

1999 Soria 3 9.262.475

S. Pedro Manrique 1

TOTAL 16.424.130

• Inversiones en cableados: Todas las actuaciones han

sido realizadas en Soria, con el siguiente desglose

AÑOIMPORTE

1996 1.752.005

1998 24.883.918

1999 4.900.000

TOTAL 31.535.923

Con esta inversión se ha actuado en 9 edificios, insta-

lándose 632 tomas y un total de 44.383 metros de cable.
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• Inversiones en equipos informáticos

• Derivadas del “Plan Renove” (año 1999)

LOCALIDAD EQUIPOS IMPORTE

Almazán 12 2.520.000

Golmayo 2 420.000

Quintana Redonda 1 210.000

Santa M.ª de Huerta 1 210.000

Soria 146 30.660.000

Ucero 1 210.000

TOTAL 163 34.230.000

• Derivadas de la implantación del Registro Único
(Equipamiento, formación, etc...)

AÑO PUESTOS IMPORTE

1998 9 7.200.000

1999 4 3.200.000

TOTAL 13 10.400.000

El total de las cifras señaladas, correspondientes a los
periodos señalados, asciende a 107.590.053 pesetas.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Actuaciones llevadas a cabo por las distintas Direc-
ciones Generales de esta Consejería:

- DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS AGRA-
RIAS:

Las cifras que se aportan son las correspondientes a
las ayudas de la Dirección General. La cantidad de dine-
ro invertida en las poblaciones de Soria, Almazán,
Ágreda, Burgo de Osma, S. Esteban de Gormaz, Ólvega,
Arcos de Jalón, S. Leonardo, Berlanga de Duero, Cova-
leda, Duruelo y Vinuesa durante las últimas diez anuali-
dades ha sido de 2.386.607.081,- pts.

Se detalla en cada anualidad el presupuesto provin-
cializado y el no provincializado:

Anualidad Provincializado No Provincializado

Primera 153.896.390 6.386.697

Segunda 126.799.989 12.255.126

Tercera 92.887.966 43.078.544

Cuarta 82.781.605 348.521.075

Quinta ——————- 216.193.634

Sexta 5.679.367 368.676.728

Séptima 70.593.435 244.192.169

Octava 308.548.616 ——————-

Novena 95.130.424 ——————-

Décima 210.985.316 ——————-

La Dirección General de Industrias Agrarias y Desa-
rrollo Rural no ha realizado inversiones en infraestruc-
turas en áreas rurales.

- DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL
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- DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA (antes Dirección General de
Agricultura y Ganadería)

La parte principal de la inversión se corresponde con
las campañas de saneamiento ganadero que al no estar
provincializadas son de difícil cómputo.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Relación de las inversiones realizadas en los últimos
cuatro años en los términos municipales que a continua-

ción se relacionan:
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Las inversiones realizadas durante los diez últimos

años en las poblaciones detalladas en la Pregunta de

referencia, son las que se reflejan en este Anexo.

Además de estas inversiones, también se han produ-
cido otras cuya cuantificación es difícil al tratarse de
expedientes de carácter regional, pero que redundan
positivamente sin duda en las localidades relacionadas.
Se trata de los Programas de Campañas de Salud, así
como de los Programas de Reinserción y Atención de
Drogodependientes.
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

para la integración del Hospital Provincial “San Telmo”,
de Palencia, entre la Excma. Diputación Provincial y la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de
Castilla y León, el cual, en su estipulación segunda,
anunciaba el compromiso de constituir un Consorcio
para la gestión de dicho Hospital antes de que se haga
efectivo el traspaso de los servicios sanitarios del INSA-
LUD a la Comunidad de Castilla y León.

Dicha fórmula de gestión es de carácter plenamente
público, regulada y prevista en normas de Derecho
Público tales como la Ley de Bases de Régimen Local
(arts. 57 y 87), el Texto Refundido de Régimen Local
(art. 110), la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (art. 6.5) o el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales (arts. 37 y siguientes), resultando
asimismo contemplada en los artículos 22.6, 55.8 y en la
Disposición Adicional 7ª, punto 1, de la Ley 1/1993, de 6
de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla
y León.

Valladolid, 27 de octubre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 175-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 175-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo, relativa a modelo de gestión aplicable
al Hospital de San Telmo de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviem-
bre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 175-I, formu-
lada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa al modelo de gestión del
Hospital “San Telmo”, de Palencia.

Conforme ya se puso de manifiesto en contestación a
la P.E. 57-I, en abril de 1995 se suscribió un Convenio
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P.E. 178-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 178-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a reuniones del Consejo
Regional de Personas Mayores de Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de
noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 178-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista de las Cortes de Castilla y León, en rela-
ción con el Consejo Regional para las Personas Mayores
de Castilla y León.

Desde su creación el Consejo Regional para las Per-
sonas Mayores de Castilla y León se ha reunido en
sesión plenaria en diez ocasiones, además de las distintas
reuniones que ha celebrado la Comisión Permanente de
dicho Consejo y los diversos Grupos de Trabajo que, a lo
largo de estas fechas, se han creado con fines específicos
por el propio Consejo.

El Consejo Regional se reunió en sesión plenaria por
última vez el día 20 de octubre de 1999, en Zamora.

En la actualidad la composición del Consejo Regio-
nal para las Personas Mayores es la siguiente:

• P r e s i d e n t e : Consejero de Sanidad y Bienestar
Social, D. Carlos Fernández Carriedo.

• Vicepresidentes:

- Vicepresidente primero: Gerente de Servicios
Sociales, D. César Antón Beltrán.

- Vicepresidente segundo: D. Félix Calvo Casa-
sola.

Por la Gerencia de Servicios Sociales:

• Dña. M.ª Ángeles Ortega Rodríguez, Secretaria
Técnica de Personas Mayores, Discapacitadas y
Prestaciones.

• D. Alfonso Polanco Rebolleda, Jefe de Servicio
de Atención a Personas Mayores.

• D. Isidoro Manuel Andrés Corral, Técnico del
Servicio de Atención a Personas Mayores. (Secre-
tario)

Por la Administración Central:

• D. Ángel Zamorano Roldán, Director Provincial
de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.

Por la Federación de Municipios y Provincias de Castilla
y León:

• D. Eusebio García González, Alcalde del Ayunta-
miento de Santa María la Real de Nieva (Sego-
via).

• D. Félix Calvo Casasola, Alcalde del Ayunta-
miento de Villalar de los Comuneros (Valladolid)
- Vicepresidente II.

• D. Juan Antonio García Calvo, Alcalde del Ayun-
tamiento de Nava del Rey (Valladolid).

Por las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones,
de ámbito provincial e inferior al provincial:

Ávila:

• D. Antonio Guerra Martín, Asociación de Anti-
guos Alumnos de la Universidad de la Experien-
cia.

• Dña. Sotera Alcántara Sanz, Asociación de Jubi-
lados “San José Obrero” de Ávila.

Burgos:

• Dña. Petra Narro Pecharromán, Federación Pro-
vincial de Jubilados y Pensionistas de Burgos.

• D. Ricardo Alonso Galarreta, Asociación de Pen-
sionistas y Jubilados “Virgen de Altamira”. UDP,
Aranda de Duero.

León:

• Dña. Amada Bodega Arteaga, Hogar de Personas
Mayores de Fresno de la Vega.

• D. Juan Carlos San Juan González, Federación
Provincial de Jubilados y Pensionistas de León.

Palencia:

• D. Paulino Abril Martínez, Federación Provincial
de Jubilados y Pensionistas de Palencia.

• D. Mariano Mancho Atienza, Sindicato Provincial
de Pensionistas y Jubilados. CC OO.

Salamanca:

• D. Marcial Fuentes Ramos, Federación Provincial
de Jubilados y Pensionistas de Salamanca.

• D. Gregorio Pérez Simón, Hermandad de Pensio-
nistas de la Administración Local.
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Segovia:

• D. Crescencio Fraile Nieva, Asociación de Cultu-
ra y Ocio de las Personas Mayores.

• D. Laudelino Martín de Dios, Asociación de la
Tercera Edad “La Gloria” de Aldealengua de
Santa María.

Soria:

• D. Alberto Omeñaca Hernández, Asociación Ter-
cera Edad “Fray Tomás” de Ágreda.

• D. Moisés Martínez Sanz, Asociación Tercera
Edad “Fray Tomás” de Berlanga de Duero.

Valladolid:

• D. Tomás Fernández Muñiz, Federación Provin-
cial de Jubilados y Pensionistas de Valladolid.

• Dña Saturnina Bureba Nieto, Asociación Cultural
“Aulas 60”.

Zamora:

• Luis Lobato Bragado, Antiguos Alumnos de la
Universidad de la Experiencia.

• Balbino Lozano Vicente, Asociación de Pensio-
nistas “El Ángel”.

Por Federaciones y Confederaciones de Ámbito Suprap -
rovincial:

• Rafael González Vergara, Confederación Regio-
nal de Jubilados y Pensionistas de Castilla y
León.

• Albino Pérez Martín, Federación Territorial de
Jubilados y Pensionistas, UDP.

• Natalio Pintado Rodríguez, Federación Territorial
de Pensionistas y Jubilados de CC OO.

Por los Consejos para las Personas Mayores de Ámbito
Provincial o Local:

• Dña. Laura González Muñiz, Consejo Municipal
de Personas Mayores del Excmo. Ayuntamiento
de Ávila.

Por los Hogares de la Junta de Castilla y León:

• D. Claudio Trapero Cuesta, Hogar Segovia Cen-
tro.

• D. Jesús Munilla de la Mata, Hogar Soria II.

Valladolid, a 19 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 180-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 180-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a funcionamiento del Con-
sejo Regional de Salud, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 180-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León, relativa al Consejo Regional de Salud:

El Consejo Regional de Salud funciona con normali-
dad y en su próxima reunión del día 29 de noviembre de
1999 abordará la elaboración definitiva de su reglamento
de régimen interior.

Asimismo, el Consejo Regional de Salud, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Ley 1/1993, de 6
de abril, informó del anteproyecto del 2º Plan de Salud
de Castilla y León, en su reunión del día 23 de junio de
1998.

Valladolid a 19 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO DE SANIDAD Y
BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 181-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 181-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a propuestas de los Conse-
jos de Dirección de las Áreas de Salud para la elabora-
ción del Plan de Salud y otros extremos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviem-
bre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la P.E. 181-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista:

En cuanto a las propuestas que efectuaron los Conse-
jos de Dirección de las Áreas de Salud para la elabora-
ción del 2º Plan de Salud de Castilla y León, aprobado
por Decreto 212/1998, de 8 de octubre, la propia Exposi-
ción de Motivos de dicho Decreto declara que “... la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social ha elaborado
el 2º Plan de Salud de Castilla y León de acuerdo con
las directrices establecidas por la Junta en el Decreto
244/1995, de 30 de noviembre, y a través de los órganos
constituidos al efecto mediante Orden de la misma Con -
sejería, de 19 de enero de 1996. De este modo y además
de la coordinación ejercida por su Comisión de Direc -
ción, la elaboración del 2º Plan de Salud se ha logrado
con la participación y asesoramiento de las entidades y
representantes de su Comisión Regional, entre los que
destacan los correspondientes al INSALUD, Entidades
Locales, Organizaciones de Consumidores y Usuarios,
Colegios Profesionales y Sociedades Científicas, sin per -
juicio de otras participaciones de expertos de reconoci -
do prestigio, así como de las oportunas propuestas de
las Comisiones de Áreas”.

De la lectura del párrafo citado de la Exposición de
Motivos y del examen del contenido del Decreto 244/95
(art. 3º) y de la Orden de 19 de enero de 1996, se conclu-
ye que ante la pendiente constitución de los Consejos de
Dirección del Área -como consecuencia de no haberse
realizado las transferencias del INSALUD y, por tanto,
no estar plenamente constituido el Sistema de Salud de
Castilla y León (D. Tr. 1ª de la Ley 1/1993)- se hizo
necesaria la creación de una estructura participativa pro-
pia para la elaboración del 2º Plan.

Dicha estructura se tradujo en la constitución de
determinados órganos de dirección, apoyo y partici-
pación, desarrollados a través de la reiterada Orden de
19 de enero de 1996 (BOCyL de 5 de febrero de 1996).
De esta manera, y además de la Comisión de Dirección,
de la Comisión Regional y de la Comisión de Expertos,
se constituyeron las Comisiones de Área del II Plan de
Salud, cuyas funciones y composición (apartado 4 de la
citada Orden) vienen a equipararse con las previstas a tal
efecto para los Consejos de Dirección de Área en el artí-
culo 16.1 de la Ley 1/1993.

Estas Comisiones de Área han venido desarrollando
sus propias funciones y propuestas para la elaboración
del 2º Plan de Salud en coordinación permanente con el
resto de los órganos creados para tal finalidad, de con-
formidad con el desarrollo progresivo del mismo y con
las adaptaciones exigidas por la amplitud de sus objeti-
vos y la complejidad de las tareas a desarrollar. De este
modo, sus propuestas, análisis, evaluaciones, estrategias
y demás informaciones relacionadas con la elaboración
del 2º Plan de Salud han podido ser debidamente evalua-
das y, en su caso, incluidas en dicho Plan, siguiendo un

sistema de relación directa y continuada con el resto de
los órganos de dirección, apoyo y participación para la
elaboración y redacción del reiterado Plan.

De otra parte, y por lo que se refiere a la segunda
cuestión formulada, sobre si el 2º Plan de Salud ha sido
remitido al Departamento de Sanidad de la Administra-
ción del Estado para su inclusión en el Plan Integrado de
Salud, es de manifestar que además del carácter público
y oficial que adquirió el 2º Plan de Salud de Castilla y
León mediante su publicación en el BOCyL (14 de octu-
bre de 1998) así como por la propia participación del
INSALUD en su elaboración, será oportunamente remiti-
do para su inclusión en el futuro Plan Integrado de Salud
conforme a lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley de
Ordenación del Sistema Sanitario.

Valladolid, 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 199-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 199-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a descenso del número de
actas y expedientes sancionadores de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social en 1998, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviem-
bre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 199-I, formulada por D.ª María
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con los
expedientes sancionadores:

El ejercicio de la función inspectora de la Gerencia
de Servicios Sociales no tiene siempre como resultado la
elaboración de un acta, sino que sus actuaciones se refle-
jan, además de en las actas, en otras actuaciones como la
de información previa, con el fin de conocer las circuns-
tancias de determinados asuntos al objeto de decidir
sobre la necesidad iniciar o no un expediente sanciona-
dor, como dispone el artículo cuarto del Decreto
189/1994, de 25 de agosto por el que se aprueba el
Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador
de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León.

En otras ocasiones la inspección realiza informes
tanto verbales como escritos proporcionando medidas de
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racionalización y mejora de los procedimientos adminis-
trativos y de la rentabilidad de los recursos, tal y como
establece el artículo 7 de la Orden de 21 de noviembre
de 1996, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social,
por la que se desarrolla la Estructura Orgánica de los
Servicios Centrales de la Gerencia de Servicios Sociales,
donde se establecen las funciones de la Unidad de Ins-
pección de la Gerencia.

En consecuencia el número de actas levantadas está
en función del mayor o menor ejercicio de las funciones
reseñadas en el párrafo anterior.

Por otra parte, si en el año 1998 han descendido el
número de expedientes sancionadores con referencia al
año 1997, es debido a que la Inspección de la Gerencia
ha detectado menor número de infracciones administrati-
vas, debido a que las entidades han mejorado la calidad
que prestan en sus centros de carácter social y que tiene
como resultado el descenso en las presuntas comisiones
de infracciones por parte de las entidades.

En el año 1998, como señalan los datos facilitados
por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, han sido
cinco los centros de carácter social cerrados, si bien es
necesario aclarar que en algún caso, desde que se resuel-
ve el cierre de un centro hasta que éste se produce,
median aspectos como que las entidades agotan la vía
administrativa o se produce la recolocación de los usua-
rios en otros centros, lo que hace que transcurra un
periodo de tiempo y que en algunas ocasiones este perio-
do no comprenda un año natural. No obstante, se puede
considerar que en el año 98 se han cerrado los siguientes
centros:

• Centro residencial para la tercera edad “Monthese-
cha S.L. “ León.

• Centro residencial para la tercera edad “La Trans-
figuración del Señor” Salamanca.

• Centro residencial para la tercera edad “Ntra. Sra.
del Carmen” Villacastín (Segovia).

• Centro residencial para la tercera edad “Santa
Rita” (Valladolid).

• Centro residencial para la tercera edad “El Lago
Verde” (Valladolid).

La Gerencia de Servicios Sociales viene cumpliendo
a través de las Gerencias Territoriales de Servicios
Sociales de forma rigurosa lo establecido en el artículo
32 del Decreto 97/1991, de 25 de abril, sobre inspección
y régimen sancionador en materia de acción social.

Del cumplimiento de este artículo se desprende que
todos los centros de la Comunidad Autónoma de carácter
social son controlados como mínimo una vez al año.

Valladolid a 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 200-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 200-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a valoración en materia de
adopción internacional, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 200-I, presentada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a convenios de colaboración con
los colegios profesionales de psicólogos y trabajadores
sociales:

Los costes por Colegio profesional que actualmente
rigen por estudio y realización de informes y visado
colegial de la valoración de adopción asciende a un total
de 51.000 ptas.

Respecto a las valoraciones realizadas durante el año
1999 hasta la fecha por parte de los Colegios profesiona-
les de psicólogos y trabajadores sociales, suponen un
total de 98 expedientes, a los que se les ha dado ya la
resolución de idoneidad.

En cuanto al número de solicitantes de adopción
internacional que actualmente se encuentra pendiente de
iniciar la valoración asciende a un total de 36 expedien-
tes.

Valladolid a 19 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 202-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 202-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a gasto y horas lectivas del
Programa Universidad de la Experiencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviem-
bre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la P.E. 202-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista de las Cortes de Castilla y León, en rela-
ción con el programa de la Universidad de la Experien-
cia.

Durante el año 1998, la Junta de Castilla y León des-
tinó 40.000.000 PTA. al desarrollo del Programa “La
Universidad de la Experiencia”, a través de un Convenio
con la Universidad Pontificia de Salamanca.

El desglose del gasto, de dicha subvención fue el que
se relaciona:

1º Profesorado: 20.300.000 Pts

2º Administración: 5.000.000 Pts

3º Coordinación: 4.660.000 Pts

4º Actividades Complement.:
visitas, seminarios, colaboraciones 2.900.000 Pts

5º Material: 3.140.000 Pts

6º Secretaría (10%) 4.000.000 Pts

TOTAL 40.000.000 Pts

La Universidad de la Experiencia consta de dos cur-
sos anuales, de 90 horas de duración por año académico,
de las cuales:

• 50 horas son de materias obligatorias.

• 40 horas a elección de los alumnos entre las mate-
rias optativas.

La duración total del programa para cada alumno es
de 180 horas lectivas.

Valladolid a 19 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 204-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 204-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a centros de atención de
transeúntes e indomiciliados en cada provincia, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de
noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 204-I, presentada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con los cen-
tros existentes en cada una de las provincias de Castilla y
León para la atención de transeúntes e indomiciliados.

El número de centros existentes en cada una de las
provincias de Castilla y León, y el dato referido a cuán-
tos de ellos entraron en funcionamiento en las dos últi-
mas anualidades, se encuentran reflejados en la tabla
anexa.

Valladolid, 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

PROVINCIAS TOTAL

Anterior 2

ÁVILA 98-99 0

Total 2

Anterior 13

BURGOS 98-99 1

Total 14

Anterior 9

LEÓN 98-99 0

Total 9

Anterior 3

PALENCIA 98-99 1

Total 4

Anterior 2

SALAMANCA 98-99 1

Total 3

Anterior 1

SEGOVIA 98-99 2

Total 3

Anterior 0

SORIA 98-99 0

Total 0

Anterior 3

VALLADOLID 98-99 1

Total 4

Anterior 2

ZAMORA 98-99 0

Total 2
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Anterior 35

TOTAL 98-99 6

TOTAL 41

P.E. 206-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 206-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a contenido y desarrollo
de Proyectos de Formación y Empleo para la Mujer en
1998, en Segovia y Burgos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 206-I, formulada por Dña. M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de la Iniciativa Comunitaria de Empleo y
Recursos Humanos NOW se han apoyado y cofinancia-
do los siguientes proyectos a que se hace referencia en la
pregunta:

- “Virtual European Office”, promovido por el Ayun-
tamiento de Segovia.

- “Inserción Laboral”, promovido por UNCEAR.

- “La Aldea”, promovido por CEDER MERINDA-
DES.

El proyecto promovido por el Ayuntamiento de
Segovia, al igual que los otros, tiene vigencia desde 1997
a 1999, salvo solicitud de prórroga hasta el 31 de octubre
del 2000.

Las 3 líneas principales del Proyecto son:

• Formación previa y ocupacional.

• Formación de expertas.

• Acciones de orientación y asesoramiento.

Por lo que se refiere a la primera, el núcleo principal
de acciones formativas del Proyecto se estructura en dos
fases de 4 cursos cada una sobre la mujer y la empresa
en Internet, cursos que van del nivel inferior al superior.

El número de beneficiarias de la primera fase, que se
ha desarrollado durante 1998 y enero de 1999 en Sego-
via capital, ha sido de 391.

La segunda fase, que también se desarrolla en Sego-
via capital, ha comenzado en mayo de 1999. Con el fin
de acercar las nuevas tecnologías al medio rural, contan-
do con las dificultades de acceso a la red, se han desarro-
llado durante este año dos cursos, uno en Sangarcía de
introducción a Internet con 16 beneficiarias, y otro en
Carbonero sobre el uso avanzado en Internet.

Por lo que se refiere a la Formación de Expertas, se
ha realizado un concurso de 5 becas dirigido a licencia-
das en 1998 y otras 5 en 1999, becas dirigidas al estudio
de temas concretos acerca de las posibilidades que se
derivan del uso de Internet.

En total el número de beneficiarias de esta segunda
fase es de 324.

Con relación a las Acciones de Orientación y Aseso-
ramiento se han organizado conferencias, charlas y reu-
niones sobre las posibilidades que se derivan del uso de
las nuevas tecnologías de comunicación e información
en el entorno local y se ha creado un servicio de asisten-
cia técnica y asesoramiento para la realización de planes
de viabilidad de los proyectos empresariales que presen-
tan las beneficiarias de la formación u otras mujeres inte-
resadas.

Las actuaciones que se ha realizado en 1999 en el
proyecto promovido por UNCEAR, desde enero hasta
agosto, son muy variadas, concretamente:

• Se han realizado en 7 localidades talleres de forma-
ción ocupacional con un total de 124 mujeres.

• Se han realizado una labor de Orientación y Aseso-
ramiento a través de varios departamentos, en la que se
ha incluido el acompañamiento a la inserción profesional
de 13 proyectos de mujeres promotoras no beneficiarias
de la formación.

• Se han realizado jornadas, seminarios y congresos.

• Se ha asistido a otros foros: Fitus, Agroalimentaria
y Casa del Comercio.

• Se han realizado, a través de diversos medios
(CEAS, radio, revistas y bases de datos) una difusión de
las actividades de UNCEAR.

• Mantenimiento de relaciones internacionales con el
socio partenaire en París (Francia).

El proyecto de “La Aldea” promovido por CEDER
MERINDADES, se dirige a dos tipos de colectivos posi-
bles:

• Mujer emprendedora, en paro y con iniciativa y dis-
ponibilidad para  incorporarse  al mercado laboral
mediante la creación de su propia empresa.

• Mujer empresaria trabajadora por cuenta propia
(socias capitalistas o cooperativistas).
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El programa les ofrece cinco medidas:

1. Información y asesoramiento personalizado para
desarrollar el proyecto empresarial.

2. Formación empresarial sobre los aspectos técnicos
de la empresa.

3. Acompañamiento, tutoría y seguimiento en la ela-
boración del plan de empresa.

4. Acciones de sensibilización de la mujer emprende-
rora-empresaria.

5. Misiones de estudios a través de visitas a un país
miembro de la transnacional y a otras ciudades españolas
miembros de la red interregional, para contrastar expe-
riencias de su proyecto.

Con ello, se pretende potenciar la cultura empresarial
en femenino, es decir, sensibilizar y motivar a la mujer
como emprendedora y empresaria; impulsar la creación
de empresas, a través del autoempleo; realizar y mejorar
las competencias personales y profesionales, los canales
de relación y el acceso a fuentes de información empre-
sarial y técnica; establecer mecanismos e instrumentos
de información, contacto, cooperación e intercambio.

Valladolid, 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 207-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 207-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a costes y subvenciones de
los intercambios castellano-leoneses-gallegos entre per-
sonas mayores, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 207-I formulada por Dña.
María Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Par-
lamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
sobre los intercambios castellano-leoneses y gallegos
entre personas mayores en 1998.

Los costes de los intercambios desglosados por con-
ceptos han sido:

a) Estancia del 12 al 19 de octubre de 1998 en la
Residencia “La Casona del Pinar” en San Rafael (Sego-
via), 150 beneficiarios en el intercambio de la Comuni-
dad Gallega, dentro de la Campaña de ocio, tiempo libre
y cultura destinada a las Personas Mayores Desfavoreci-
das .......... 2.941.323 pesetas, con cargo a la aplicación
presupuestaria 05.21.043.639.00 de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y
León.

b) Transporte hasta la residencia de Panxón en la pro-
vincia de Pontevedra y excursiones culturales por la
Comunidad Autónoma Gallega de los 150 beneficiarios
de Castilla y León .........2.475.000 pesetas, que son
financiadas a razón de 16.500 pesetas que cada benefi-
ciario debe abonar en la agencia de viajes previamente
seleccionada para tal fin por la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León.

En justa correspondencia, la Xunta de Galicia corre
con los gastos de alojamiento de los 150 mayores caste-
llanos y leoneses que participan en el intercambio, y
selecciona a los 150 mayores gallegos que se trasladan a
nuestra Comunidad, previo pago de una cantidad similar
a la antes citada en concepto de transporte y excursiones.

Así pues la Junta de Castilla y León aportó en 1998
la cantidad de 2.941.323 pesetas que se abonaron con
cargo a la aplicación presupuestaria 05.21.043.639.00 no
como subvención, sino como coste del Contrato del Ser-
vicio de estancia en la Residencia “La Casona del Pinar”
de los beneficiarios gallegos, suscrito con “SOTUR,
S.A.” de fecha 18 de junio de 1998.

Los mayores castellano-leoneses que participaron en
este programa, distribuidos por provincias fueron:

De Ávila .................................................... 14

“  Burgos ................................................. 20

“  León ..................................................... 20

“  Palencia ............................................... 14

“  Salamanca ............................................ 20

“  Segovia ................................................ 14

“  Soria .................................................... 14

“  Valladolid ............................................ 20

“  Zamora ................................................ 14

TOTAL ..................................................... 150

Valladolid, 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 208-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 208-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a ubicación y personal del
Centro de Servicios Sociales y comedor propios de la
Junta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 208-I formulada por la Pro-
curadora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con centros
de la Junta de Castilla y León:

El Real Decreto 905/1995, por el que se traspasaban
funciones y servicios de la Seguridad Social en las mate-
rias encomendadas al INSERSO a la Comunidad de Cas-
tilla y León, incluía un centro de servicios sociales en
Palencia.

El mencionado centro carecía de infraestructura dife-
rente a la de la Dirección Provincial de Palencia así
como de entidad propia, puesto que sus funciones esta-
ban siendo asumidas principalmente por la Sección de
acción social básica y por la de programas de la mencio-
nada Dirección Provincial. Por ello, a partir del 1 de
agosto de 1997, con la entrada en vigor de la relación de
puestos de trabajo de la Gerencia de Servicios Sociales,
desaparece formalmente el centro.

Por otra parte, dentro de los centros de atención
social se encuentra el “Comedor de Transeúntes Casa de
la Tierra” en la ciudad de Segovia, ubicado en la C/
Teniente Ochoa, nº 6.

Respecto al personal con el que cuenta, son cinco los
trabajadores que lo integran: 1 responsable del centro, 1
cocinero, 1 ayudante de cocina y 2 personal de servicios.

Valladolid a 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 209-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 209-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a ubicación y personal de
Hogares de Protección de Infancia, Centros de Día de
Menores, Casa de Acogida y Casa de Familia propiedad
de la Junta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 209-I presentada por Dña. M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de las Cortes de Castilla y León

Respecto a la ubicación y al personal de los Centros
de Protección, sobre los que se pide información, a conti-
nuación se relacionan los mismos:

Centros de Día.

Ubicación: Ávila

Personal: 1 Educador-Coordinador; 3 Educadores.

Comparte algunos servicios y personal con la Residencia
Valle Amblés.

Ubicación: Palencia

Denominación: San Juan Bosco.

Personal: 1 Director; 1 Educador-Coordinador, 3 Educa-
dores; 1 Cocinero, 1 Ayudante de cocina; 1 personal de
lavado, costura y plancha; 2 personal de servicios; 2
Ordenanzas.

Ubicación: Salamanca

Denominación: Victoria Adrados.

Personal: 1 Director; 4 Educadores; 1 Cocinero; 1 Ayu-
dante de cocina; 2 personal de servicios; 1 Ordenanza.

Ubicación: Benavente

Denominación: La Veguilla.

Personal: 1 Director; 1 Técnico de Atención al Menor; 1
Cocinero; 1 personal de servicios.

Casa de Acogida

Ubicación: León

Denominación: El Alba

Personal Propio: 8 Técnicos de Jardín de Infancia; 2
Cocineros; 1 Ayudante de cocina; 1 Oficial de manteni-
miento; 3 personal de servicios.
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El resto del personal se aporta, mediante Convenio, por
la entidad que lo regenta, y se compone de 1 Director; 2
Educadores.

Casa de Familia

Ubicación: León

Denominación: Santa María

Personal Propio: 1 Ayudante de cocina; 1 personal de
servicios.

El resto del personal se aporta, mediante Convenio, por
la entidad que lo regenta y se compone de: 1 Director; 2
Educadores.

Hogares de Protección a la Infancia

Ubicación: Burgos

Denominación: El Sauce

P e r s o n a l : El personal es aportado por la entidad que,
mediante Convenio de Colaboración lo regenta y se
compone de: 1 Supervisor; 1 Educador.

Ubicación: Burgos

Denominación: El Parral

P e r s o n a l : El personal es aportado por la entidad que,
mediante Convenio de Colaboración lo regenta y se
compone de: 1 Director; 3 Educadores.

Ubicación: Salamanca

Denominación: Los Charros

Personal: 1 Director; 1 Técnico Facultativo; 3 A.T.S.; 7
Educadores; 1 Responsable nocturno de Internado; 11
Técnicos de Jardín de Infancia; 2 Cocineros; 2 Ayudan-
tes de cocina; 1 personal de lavado, costura y plancha; 4
personal de servicio; 1 Vigilante.

Ubicación: Valladolid

Denominación: Hogares (2) El Juglar

P e r s o n a l : El personal es aportado por la entidad que,
mediante Convenio de Colaboración lo regenta y se
compone de: 1 Supervisor; 2 Educadores.

Ubicación: Valladolid

Denominación: Los Pinos

P e r s o n a l : El personal es aportado por la entidad que,
mediante Convenio de Colaboración lo regenta y se
compone de: 1 Director; 1 Educador; 2 ATS; 1 personal
de servicios generales.

Por otra parte, la provincia que carece de Unidad de
Intervención Educativa en la actualidad es Soria, dado
que hasta ahora las necesidades de ejecución de medidas
en medio abierto demandadas por los Jueces se cubren

con un técnico de la Sección de Protección a la Infancia
de la Gerencia Territorial. No obstante, en un futuro, se
prevé crear este dispositivo también para esa provincia.

Valladolid a 19 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 210-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 210-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a fecha de convocatoria de
los Órganos Colegiados de Participación Social de Casti-
lla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 210-I, formulada por la Pro-
curadora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León:

En relación con los Órganos Colegiados de Partici-
pación en Castilla y León, se informa lo siguiente:

• Consejo Regional de Acción Social:

A finales del presente año, se tiene prevista la convo-
catoria del Pleno del Consejo Regional, para tratar temas
de su competencia de conformidad con el artículo 15 del
Decreto 71/1989, modificado por el Decreto 233/1998,
de 5 de noviembre, que regula el citado Consejo Regio-
nal. En este Pleno se informarán los Planes Regionales
de Acción Social.

• Consejo Regional para las Personas Mayores:

Las fechas de las Sesiones Plenarias del Consejo
Regional para las Personas Mayores de Castilla y León
durante 1999 han sido el 9 de marzo y el 20 de octubre.

Está prevista la convocatoria de la Comisión Perma-
nente del Consejo Regional a finales del mes de noviem-
bre o principios de diciembre del presente año.

• Consejo Regional de Personas con Discapacidad:

Dado que en el Consejo Regional de Personas con
Discapacidad algunos de los vocales son nombrados por
los Consejos Provinciales, se ha procedido a la constitu-



10699 de Diciembre de 1999B.O. Cortes C. y L. N.º 27

ción de los nueve Consejos Provinciales que han nom-
brado a las personas que les representarán en el Consejo
Regional, junto con otras propuestas por las Federacio-
nes de ámbito regional.

Se tiene previsto que durante el primer trimestre del
año 2000 quede constituido el Consejo Regional.

Valladolid a 19 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 211-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 211-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a conciertos de integración
social para mantenimiento y equipamiento de viviendas
tuteladas suscritas en 1998 y 1999, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de
1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 211-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista de las Cortes de Castilla y León, en rela-
ción con las viviendas tuteladas.

Durante el año 1998 se estableció un Concierto de
Integración Social con el Patronato Municipal de Servi-
cios Sociales de Candelario (Salamanca), cuyo objeto
era la realización de un programa de alojamientos alter-
nativos a la institucionalización para facilitar a las Perso-
nas Mayores la permanencia en su ambiente habitual.

A lo largo de 1998 y durante 1999, la vía de apoyo
para el desarrollo de programas relacionados con las
viviendas tuteladas se ha canalizado a través de la línea
de subvenciones de la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León para Entidades Locales y entidades sin
ánimo de lucro para gastos de mantenimiento y equipa-
miento de programas de actividades en materia de Servi-
cios Sociales.

De esta forma, las viviendas tuteladas mantenidas
durante estos periodos han sido:

AÑO 1998

PROVINCIA DEPENDENCIA

Palencia Parroquia de San Lázaro.

Salamanca Patrono Municipal de Servicios Sociales
de Candelario.

Asociación Escuelas Campesinas (Villari-
no de los Aires).

Fundación Benéfico Social Luis González
Huertos. Valdecarros.

Amigos del Silencio y la Felicidad.

Casa Grande Fraternal.

Asociación Castellano Leonesa de Servi-
cios Sociales.

Centro de Desarrollo Rural “El Sequillo”.

AÑO 1999

PROVINCIA DEPENDENCIA

Palencia Parroquia de San Lázaro.

Salamanca Asociación Escuelas Campesinas (Villari-
no de los Aires).

Fundación Benéfico Social Luis González
Huertos. Valdecarros.

Amigos del Silencio y la Felicidad.

Casa Grande Fraternal.

Valladolid Asociación Castellano Leonesa de Servi-
cios Sociales (3 viviendas).

Centro de Desarrollo Rural “El Sequillo”.

Valladolid a 22 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 212-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 212-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relativa a importe y aplicación de
subvenciones concedidas a Federaciones de Asociacio-
nes de Personas Mayores, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 18, de 2 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de noviembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la P.E. 212-I formulada por la Pro-
curadora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con las
Federaciones de Asociaciones de Personas Mayores:

Las subvenciones concedidas a las Federaciones Pro-
vinciales de Jubilados y Pensionistas durante los ejer-
cicios 1998 y 1999, han sido las que a continuación se
expresan:

eléctricas en el Contencioso de la zona del Moncayo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 21,
de 10 de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref P.E./0500231,
formulada por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
mapa con trazado de líneas eléctricas en el Contencioso
de la zona del Moncayo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El mapa que figura en el expediente administrativo,
que consta en la página seiscientas trece del expediente
que se remitió al Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Soria, tiene fecha de noviembre de 1998 y fue
elaborado por la empresa E.R.Z. para el trazado de las
líneas de 45Kv, de evacuación de los parques “Tablado,
Toranzo, El Madero I y II y El Pupal”, plasmando la
decisión de la Declaración de Impacto Ambiental de
dichas líneas y de la subestación Moncayo y es conse-
cuencia de los condicionantes señalados en dicha Decla-
ración. Por tanto, tal mapa corresponde a las modifica-
ciones introducidas en el proyecto por la Declaración de
Impacto Ambiental.

La “traza modificada” no es la que se ajusta a la
Declaración de Impacto Ambiental (Resolución de 9 de
octubre de 1998), como dice el Procurador que formula
la pregunta.

Se insiste, una vez más, que el trazado que se deter-
mina en la Declaración de Impacto Ambiental es el con-
siderado por la Ponencia Técnica en su propuesta de
declaración: “Se estudió el trazado aéreo con apoyos
comunes ... y para todos los trazados aéreos se buscó su
ocultamiento, detrás del arbolado del río Araviana, a
media ladera y por los lugares de mínima visualización”.

El trazado propuesto por la Plataforma en el mapa
entregado el día 1 de octubre de 1998 en la reunión de la
Ponencia Técnica Provincial, no puede considerarse
como documento que forme parte del expediente admi-
nistrativo. La Plataforma acudió a dicha reunión en cali-
dad de invitada, figura que contempla el Decreto por el
que se establece el funcionamiento de las Ponencias Pro-
vinciales de Impacto Ambiental. La Ponencia Técnica
puede considerar, o no, los comentarios o pretensiones
de los invitados, pero lo allí expuesto por un invitado no
tiene otros efectos que el de ilustrar las deliberaciones de
la Ponencia.

Por tanto, la afirmación de que el trazado propuesto
por los representantes de la Plataforma del Moncayo en
dicho mapa fue aceptado por la Ponencia Técnica es gra-

Las subvenciones concedidas se distribuyen en cada
Federación para la realización de distintos programas de
actividades de animación y dinamización social, los cua-
les se llevan a cabo fundamentalmente en zonas rurales
donde no existen recursos sociales o es más difícil su
acceso a ellos.

Los importes concedidos se justifican fundamen-
talmente para contratación de monitores, realización de
actividades socio-culturales como son: charlas y confe-
rencias de interés, convivencias, viajes culturales, con-
centraciones, desplazamientos de los responsables de los
programas y de las propias federaciones, así como para
el mantenimiento del servicio de información, asesora-
miento y coordinación.

Así mismo cabe señalar que en cada Gerencia Terri-
torial existe una Comisión Mixta de Seguimiento encar-
gada de la evaluación continua de los programas desa-
rrollados en su provincia.

Valladolid a 22 de noviembre de1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 231-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 231-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro J.
Tarancón Muñoz, relativa a mapa con trazado de líneas
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tuita y sin fundamento. Ya se ha explicado en respuestas
a otras preguntas cómo se estudió y se fijó el trazado de
las líneas de transporte de 45 Kv y la subestación Mon-
cayo.

Hay que reiterar que nadie ha cambiado el itinerario.
La redacción de la Declaración de Impacto Ambiental,
respecto al tema, es una descripción del criterio de la
Ponencia Técnica.

Así mismo, se reitera que el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Soria no ha cambiado
ningún trazado de la Declaración de Impacto Ambiental
aludida.

Valladolid, 25 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 243-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 243-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a composición propia y ads-
cripciones temporales del Gabinete del Presidente, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 21, de 10
de noviembre de 1999.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./243, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz del Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a composición propia y adscripciones temporales del
Gabinete del Presidente.

La composición actual del Gabinete del Presidente
está formada por personal propio y por personal adscrito
temporalmente.

Por lo que se refiere al personal propio, es el que apa-
rece contemplado en la Relación de Puestos de Trabajo
que se encuentra vigente, así como por el personal even-
tual que se nombró por Decreto 150/99. En cuanto al
personal adscrito temporalmente, está compuesto por un
Técnico y un Auxiliar Administrativo y fueron asignados
en virtud del Decreto 163/99 (que derogó el Decreto
62/92 mencionado en su pregunta).

Estas incorporaciones del personal adscrito temporal-
mente tuvieron lugar el 25 de agosto de 1997 y el 18 de
junio de 1998, a través de Órdenes dictadas por la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial, y
serán mantenidas en tanto en cuanto las funciones que
realizan no puedan ser desempeñadas por el personal
incluido en la Relación de Puestos de Trabajo. Este per-
sonal procede de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial y de la Consejería de Educación y
Cultura.

Valladolid, a 29 de noviembre de 1999.

EL CONSEJERO

Fdo.: Jesús Mañueco Alonso


